
REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0044059 -A)
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20337017001
FECHA DE INGRESO: 06/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 23/06/1995-PRO-8068f-10277i-24393r
Tarjetas:;T00000262929;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOS DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia SAN
ROQUE de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
CARLOS ALBERTO CAJAMARCA IZA, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Tomás Cajamarca Iñacasha y otros, según escritura otorgada el siete de
marzo de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario doctor Enrique Díaz, inscrita el
veinte y tres de junio de mil novecientos noventa y cinco., Habiendo éstos adquirido por
herencia de los bienes dejados por María Rosario Iza, habiendo la causante adquirido en junta
de su esposos Sr. Segundo Tomás Cajamarca, por compra a la Sociedad en Predios Rústicos
López-Hermanos, el veinte y ocho de octubre de mil novecientos setenta y cuatro, ante el
Notario doctor Rodrigo Salgado, inscrita el once de diciembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no existen anotaciones marginales de gravámenes, prohibiciones de enajenar,
y embargos.-. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado
el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
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proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 6 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

VISADO GA .

TIF CIONES

E CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

" CIERTIFICADO No.: C31562770003
D£10 T NOIII

FILCIIA DE INCRitSO: 17/02/201l

CERTIFICACION

Referencias: 23/06/1995-PRO-8068f-l0277i-24393r
Tar.¡etas::T00000262929;
.vlatriculas:;0

,

~¯

.. ; .. e
.

.

El infrascrito Registraddr'degaftòþië~dad'de-esté Çant.ýiluego..de rgvisados los índices y
libros que reposan.dn éli i ofËileal.y

debida:forBa^cifioiiÑ¡Ùe:
I SCRIPCIÖN DE·IfA P.gOPIEÚÄD.: J -

LOS DERECIIOS Y ACCIONESTiribädos-ol el:16tc de terreno situado en la parroquia SAN
ROQUE de este Cantón.

CARLOS ALBERTO CAJ'Al CAJZA, solter .
!' S '.

3.- FORMA DE3DQUIŠICIÚN Y'ANTI CEDENTES: ,
$2

Mediante compra"a TorilŸ $àjánfaica!Îfíacashay òtròg s un escritur torgada el siete de
marzo de mil notecientos

li.°oýerifa
y cinco, ante el Notillioidpótoi· Enligue Díaz, inscrita el

veinte y tres de junio de 'nii) novegi..entos noventa y cinco. Iigbiendo èstosadquirido por
herencia de los bienes dejado.s por 19ÏaríaRosario Iza, habiend i la 'päusante adquirido en junta
de su esposos Sr. Segundo Tomás C,ajamare'a,po'r compra a la Šocjedaden Predios Rústicos '

l,ópez-IIermanos. cl veinÈeiopho.deoctubi·ë de rnilenävecieÂtossetenta y cuatro, ante el
Notario doctor Rodrigo Šàlgado,inšci·itael once de dicÍÔ\breÏdnismo año.
4.- GRAVAMENES Y OIISERVACIONES:
Por estos datos no so enc.uéntrà níngun gravamen hipot'ecar,iõ embargo ni prohibición de
enajenar.-. LOS REGISTROgDE GRAVAMENES HAN SIRQ:REVISADOS HASTA EL
17 DE FEBRERO DEL 20]lrych a.m:
Responsable: MANUEL CLAÝ

L I G, TRADOR

lllllllllllllllllllllllllilll\\\1"°^"°^°°

LOS D.tTOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS ,



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 0044060 -A
DISTRITOMETROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20337018001
FECHA DE INGRESO: 06/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 23/06/1995-PO-8066f-10275i-24391r
Tarjetas:;TOOOOO263088;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el predio situado en la parroquia SAN ROQUE de este
Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges ELICEO MANUEL CAJAMARCA IZA y CONSUELO QUINGALOMBO JAYO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a Tomas Cajamarca y otros, según escritura otorgada el siete de marzo de mil
novecientos noventa y cinco, ante el notario doctor Enrique Díaz, inscrita el veinte y tres de
junio del mismo año
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no existen anotaciones marginales de gravámenes, prohibiciones de enajenar,
y embargos.-. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado /
el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
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"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 6 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

- REVISADO G .

CE ICACIONES

OR DE CERTIFICACIONES
REG STRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO TJE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELAFROPIEDAD '
occurnovrro CERTIFICADO No.: C20685295001

FECHA DE INGRESO: 19/05/2008

CERTIFICACION

Referencias: 23/06/1995-PO-8066f-10275i-24391r
Tarjetas::TOOOOO263088:
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
|1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el predio situado en la parroquia SAN ROOUE de este
Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges ET.lCEO MANUEL CAJAMARCA IZA y CONSUELO QUINGAI.OMBO JAYO
0.- FORyfA DE ADQUIS1CION Y ANTECEDENTES:
Por compra a Tomas Cajamarca y otros. según escritura otorgada el siete de marzo de mil
novecientos noventa y cinco, ante el notario doctor Enrique Díaz. inscrita el veinte y tres de
juniodel mismo año
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
19 DE MAYO DEL 2008 ocho a.m.
R ·. o isable: RODRIGO OROZCO

I OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLONAMENTE EXIMEN DF RESPONSAßll IDAD Al CFRTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERT IFICADO 30 DIAN



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 0044061 -Al
DISTRITOMETROPOLITANO /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20337019001
FECHA DE INGRESO: 06/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 23/06/1995-PO-8067f-10276i-24392r
Tarjetas:;T00000264340;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno situado en la parroquia SAN ROQUE de
este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges RODRIGO ASIFUELA LEÓN Y MARIA DOLORES CAJAMARCA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Tomás Cajamarca Iñacasha y otros, según escritura otorgada el siete de
marzo de mil novecientos noventa y cinco, ante el notario doctor Enrique Díaz, inscrita el
veinte y tres de juniodel mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no existen anotaciones marginales de gravámenes, prohibiciones de enajenar,
y embargos.- se revisa gravámenes con un solo nombre y dos apellidos' RODRIGO
ASIFUELA LEON Y MARIA DOLORES CAJAMARCA.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha

METHOPOLRANO



de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 6 DE JUNIO DEL 201 ocho a.m.

- EVISADO GA .

o ACIONES

OR DE CERTIFICACIONES
REG STRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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t 's a"
i REG'ISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

"""g"Q‡,,",",',""'" CERTIFICADO No.: C51522377002
FECHA DE INGRESO: 07/01/2011

CERTIFICACION

Referencias: 23/06/1995-PO-8067f-10276i-24392r
Tarjetas:;TOOOOO264340;
Matriculas:;0 ,, ;T C,: s, 77

El infrascrito RegistradEr ie'Bad1è:·est Ò eg dgeg'isados los índices y
libros que reposati 'ÄlŠchi-vg¢iÃ6gälÿ.delii e:w;.W-
1.- DESCRIPCIÖÑDËŒIfÈINOfIEIMD

.

-r

Derechos y accioli.es,fincados enkf$fâ>d,Ûf"'" ituado en la parr uia SAN ROQUE de
este Cantón ~

-,:. 'y .

2.- PROPIETARIO(S): . . -7,

Cónyuges RÖDR GQQASIE .EÁflËON ,Y: MA 30 ORES A MARCA (revi ado
únicamente co1$ò coziâÙ: :. .

- :.2 i .

3.- FORMA DE DQIÌÍSÏÔÍÖN'¥.AÑTËGEhE¾ÐES:
Mediante compra à Toniá ajailiarca-lñacaiha y otros,'se scriturä ptorgada el sie l

marzo de mil noyçcientes qvent.a joig.òo,-ante el notario d8 Ii Enrge Díaz, inscri a
veinte y tres de juriiodel mismo,-añor.
4.- GRAVAMENES Y'OWSEI ACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISÌR S QE RÁ S EVISADOS HASTA E
7 DE ENERO DEL 201:1 ehó a
Responsable: JOSE PERE

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 0 062 -Al
DISTRITOMETROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20337020001
FECHA DE INGRESO: 06/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 23/06/1995-PO-8066f-10274i-24390r
Tarjetas:;T00000269191;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno desmembrado de uno de mayor extensión,
situado en la parroquia SAN ROQUE de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por MARIA MERCEDES CAJAMARCA IZA, soltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a TOMAS CAJAMARCA IÑACASHA y otros, según escritura pública
otorgada el siete de marzo de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Doctor Enrique
Díaz, inscrita el veinte y tres de juniode mil novecientos noventa y cinco.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no existen anotaciones marginales de gravámenes, prohibiciones de enajenar,
y embargos.-. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisad
el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan



proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocaci6n, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA

EL 2012 o ho a.m.

EVISADO GAP

IFICACIONES

OR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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O
REGISTRO DE LA PROPIËDAD DEL CANTON QUITO

"s" CERTIFICADO No.: C41558175001
FECllA DE INGRESo: 18/02/2011 ,

CERTIFICACION

Referencias: 23/06/1995-PO-8066f-10274i-24390r
Tarjetas::T00000269191:
Matriculas::,0
El infrascrito Registrador de .lavPrópiedadde este Gantón,. luego.de revisados los índices y
lib_rosque reposan en el arofiivoi.iŠÌ¿galy.debida forinia^certiñca?qa:
1.- DESCRIPCION DE LAfRÒPIEDAD:
Derechos i Teinfacadosen el lote de tefreno desmernbrado de uno de mayor extensión.
situado en'la parroquia SAN ROQUE de este Cantón 1
2.- I ROI IEŸÃÍil

. .
.

L·

Adquirido por MARIA MERCEDES CAJAMARCA IZA. solteli '

3.- FORMA ÑÏXDQUISICIÚN,Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a TOMAS/CAJAMARCA IÑACASHA. y otros, según escritura pública
otorgada el siete de marzo dep'iil'novecientosnoventa y cinco ante el No.tarioDoctor Enrique
Díaz. inseigta el veinte y trés:de junio,.demil novecientos nove'ñta.,y cinco>
K-ElÏA¾k ENÉS Y OBSERVACIOÑES:
Ñiiigun S REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL l 8
DE/FEI3] RO DEL 2011 ocÌ1oa.in.
Responsable: FERNANDO MORA '

i.o.s 0.kTos CONslG.\ADOS KRRÓNEA O DOLOS.GIENTE EXDIEN DE RESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00 34671 -A
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20337021001
FECHA DE INGRESO: 06/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 15/02/2002-PROP-7128f-3455i-8667r
Tarjetas:;T00000106644;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno con matrícula número ROQ-00000221,situado en la parroquia SAN ROQUE
de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
El señor SEGUNDO MARCELO CAJAMARCA IZA, casado con la señora MARIA
MERCEDES CHICAIZA YAPO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges CESAR AGUAYO LLASAG e ISABEL SANGUCHO
CHICAISA, según escritura otorgada el VEINTE Y UNO DE ENERO DEL DOS MIL DOS,
ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita
el quince febrero del dos mil dos; habiendo los vendedores adquirido por compra a Tomás
Cajamarca y otros, según escritura otorgada el nueve de julio de mil novecientos noventa,
ante el notario doctor Manuel José Aguirre, inscrita el seis de septiembre del mismo año;
estos adquirieron por herencia de María Rosario Iza, habiendo la causante adquirido
conjuntamente con Tomás Cajamarca, mediante compra a la Sociedad de Predios Rústicos
López Hermanos, el veinte y cinco de octubre de mil novecientos setenta y cuatro, ante el
notario doctor Rodrigo Salgado, inscrita el once de diciembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar. a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error

i
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o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60.días contados a.partir de lafecha
de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles
de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS

Ssad

b .

E 3012ocho a.m.

El CERT ES

DI OR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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2;;" ' REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

I
CERTIFICADO No.: C31562770001
FECIIA DE INGRESO: 17/02/2011

.
CERTIFICACTON:

Referencias: 15/02/20.02(RO 128f-3455i-8 6.7r .

Tarjeuis::T00000106644; iÚ¼ .

VIntriculas:;O
ll ini'rascrito Registrador de ja:Propiedad de ee Cantón, luego tle revisados los índices y
libros que reposan en el archÏvo,..enlegal y debi forma certifica que
1. Ï)žST:ÏìIPCION DE LAFPRO'PIEDAD:
lÄeÏe terreno con niñtríctiligitirnero ROQ-00000221,situ en.la15errdq'uia SAN ROQUE
de este Cantón.

.
i

RBIETARIO(S):
El señor SEGUWDO M CELO ,CAJAMARCA IZA, cas o con fla señora MARIA
MERCEDES CHfGAIZA YAPO. - N
3.- FORMA DE ADQUISICIOITY,ANTE.CEDENTES:
Vlediante compra a los cónýuges CESAR'..WGIJAYOgLAS Ge ISABEL SANGUCHO
Cl llCAISA, según escriterg otorg~ddiel VEINTE Y.UNO D.E NERO DEL DOS MIL DOS,
anic el Notario DÉCIMO REXTO del cantón Quito:Doctor'ÒonzeiloRomán Chacón, inscrita
el quince I'cbrero del dof.n 1 dËs;'habiendoTosverdedoáÊ)ÏlÍridopor compra a Tomás
Cajamarca y otros, segúri:esc fufa .otorgada el nueveÂefjijlio d'e mil novecientos noventa,
ante el notario doctor MaÈùeÑJosé"ÈguÏlre:insË.ritÏÙ(se$6.septiembre del mismo año;
estos adquirieron por herefic.ia ë,2Ñfri IÊ¾ËËTž|aj.hÑÍ>Ìendola causante adquirido
conjuntamente con Tomás' C'ajàm3rca i edi,últe c xiipra-a2fa' Sociedad 'de-Predios Rústicos
I.ópez Hermanos, el veinte y cirico"d ' itùBie e niil 'no·veciegtps setenta'ÿ cuatro, ante el
notario doctor Rodrigo Salgado, inscrita ÖfËÀee diciémbre del inismo año.

.- GRÃVAMENES Y OBSERVÀCIQÑÈSi
Por estos datos, se encuentra: a fojas"5(.a.núm r$ 154, del Registro de rŠhibiciihes de
enajenar, Tomo ciento treinta y nueve y con fecha VEINTICINCO DE ENERO DEL :DOS
Mil. OCIIO, a las DIECISEIS horas y TREINTA Y SIETE minutos, se presánto el auto del
CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, dictado por el Señor Jgž VIGÉ'SIMO
PRIMERO DE LO CIVIL DE PfCHINCHA, mediante el cual y dentgo.. del Juicio
HJECUTIVO No l 190-2007-HE, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, 'gaesigue el
D(X:TOR WALDIR WINMAR CARRION GONZALEZ en calidad de GERENTE Y
lŒPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA "PROFAMILIA CIA LTDA" en contra de
SEGUNDO MARCELO CAJAMARCA IZA, se dispone la Prohibición de enajenar LA
TOTALIDAD DE LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE LE CORRESPONDEN AL
DEMANDADO SEÑOR: SEGUNDO MARCELO CAJAMARCA IZA, FINCADOS en el
late de terreno con matricula número ROQ-0000022.1.situado en la parroquia SAN ROQUE
de este Cantón, adquirido por el señor SEGUNDO MARCELO CAJAMARCA IZA, casado
con la señora MARIA MERCEDES CHICAIZA YAPO, mediante compra a los cónyuges
CESAR AGUAYO LLASAG e ISABEL SANGUÇHO CHICAISA, según escritura otorgada
el VEINTE Y UNO DE ENERO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario DECIMO SEXTO det
cantón Quito.Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el quince fel|rero del dos mil dos:'

I 05 0 flus CONNIGNanos ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EXIAIEN DE RESPONSABIL-DAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO -15 DIAS



habiendo los vendedores adquirido por compra a Tomás Cajamarca y otros, según escritura
otorgada el nueve de julio de mil novecientos noventa, ante el notario doctor Manuel Jose
Aguirre, inscrita el seis de septiembre del mismo año; estos adquirieron por herencia de María
Rosario Iza, habiendo la causante adquirido conjuntamente con Tomás Cajamarca. mediante
compra a la Sociedad de Predios Rústicos:López Hermanos, el veinte y cinco de octubre de
mil novecientos setenta y cuatro, ante ci notario doctor Rodrigo Salgado, inscrita el once de
diciembre del mismo afio; tanibién se hace constar que no está embargado ni hipotecado.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMþNES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 17 DE
FEBRERO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: MANUEL CLAV

EL. '
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 00 34672 -Al
DISTRITOMETROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120337022001
FECHA DE INGRESO: 06/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 17/11/1995-PO-14449f-18516i-45905r
Tarjetas:;T00000265531;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
INMUEBLE situado en la parroquia SAN ROQUE de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cònyuges: JORGE EDUARDO YAPO VELASTEGUI y ROSA MARIA CAJAMARCA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a los cònyuges Juan palomo Allauca y Lucienda aguayo, segùn
escritura celebrada el veinte y dos de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el
Notario Doctor Manuel Josè Aguirre, inscrita el diez y siete de noviembre de mil novecientos
noventa y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar. Se aclara que, por cuanto
no constan los nombres completos en el acta de inscripción, a petición y bajo responsabilidad
de parte interesada, se revisó gravámenes a nombre de ROSA MARIA CAJAMARCA, con
un solo apellido. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado
el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como

METROPOUTAND



tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión.del mismo. d.)
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación:LOS REGISTRØS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA

a E D
' IÒDEL 20125clio a.m.

e: MAV

Revisado FM

CT NES

CTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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ISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41530467001
FECHA DE INGREso: 10/01/2011 ,

CERTIFICACION

Referencias: 17/l l/1995-PO-14449f-18516i-45905r
Tarjetas:;T00000265531;
Matriculas:;0

,
..

-

.0~-

El infrascrito Registradör'd; iodad de ešt reXisados los índices y
libros que reposai.eßg$ lii leial y.debi
1.- DESCRIPCIÖNDE'UkËRÖ¾EhÂ11:

.

INMUEBLE situado en la parroqtiÍŒS e este Cantón.
2.- PROPIETARIO($): 19

. S .

Los cònyuges: JORGB)SI)]:JÑþ:iAPO ŸEÑAREGIÈy SO A ARIk,CAJAMARCA.
3.- FORMA DE ADQUIŠÌËÏ$¾Èþ¾Ï'EGEDÈN'Í'ES .gh.

Mediante compr hách òríýuges: niin.palorio; ßÍ$ a y tf nda aguayo, segùn
escritura celebrad¢el veÌ s¶ásÊptièjnbrydeamil.fioŸpciopfosnoveilta y cuatro, ante el
Notario Doctor Mãnuel J sè: i$e, inscrita el diez y si e " rioviemb de mil novecientos
noventa y cinco. Å 4..)Ñ ·

....i
-

4.- GRAVAMElNES Y OBSERÝáÒIÖÑES:
NINGUNO.- Se revisa gra áinenes;'como,RÖSKMARIA C RCA LLUGCHA.- LOS
REGISTROS DE GRAVAM,ENES 1(AN SIDÒREVIß D ÎlASTA EL 10 DE ENERO

EL 201 1 ocho a.m.
'Responsable: RENAN RO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DO.LOSAMENTE EXIAIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CElfilF1CADO 45 DIAS



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (Ne 0034 0 -A
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20337024001
FECHA DE INGRESO: 06/06/2012

CERTIFICACION
Referencias: 28/09/2010-PO-74847f-29787i-76846r
Tarjetas:;TOOOOO378267;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorguda por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito;-mdiante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El 77.77% de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno situado en la parroquia SAN
ROQUE de este cantón, con superficie mil metros cuadrados. Con matrícula número ROQUE
0000187.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges TELMO LEON RUIZ y ROSARIO CAJAMARCA LLUGCHA casados y
CARLOS HERIBERTO CAJAMARCA YUGCHA, soltero.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra del 11.11% de derecho y acciones a cada uno de los señores, JOSE
EDUARDO . CAJAMARCA YUGCHA, soltero, JULIO ALFONSO CAJAMARCA
YUGCH casado, LUIS EF

'
CAJAMARCA LLUGCHA/casado, MARIA BLANCA

CAJAMARC LLUGCH , divorciado, SEGUNDO ALFREDO CAJAMARCA
LLUGCH casado, LUIS ENRIQUE LLUGCHK, casado, ROSA MARIA CAJAMARCA
LLUGCHAgasagegún escritura pública otorgada e GOSTO DEL DOS MIL

IEZ, ante el Notario SEXTO del canton quito, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, inscrita el
veinte y ocho de septiembre del dos mil diez.- Antecedentes .- "El señor ELISEO
CAJAMARCA LEON, viudo, (Hoy fallecido), es propietario del lote de terreno situado en la
parroquia SAN ROQUE, de este Cantón, con superficie mil metros cuadrados. con matrícula
número ROQUE0000187; adquirido por, compra a ~ los señores ORDOÑEZ
QUINGALOMBO LUIS FERNANDO VENDEDOR 1705982450 Casado, por sus propios
derechos con la señora MARIA YOLANDA ACIFUELA LEON, y como mandatario de los
cònyuges ORDONEZ QUINGALOMBO SEGUNDO DANIEL VENDEDOR 1708242563
Casado con la señora ROGEL APONTE OLINDA VENDEDOR 0701306920 , segùn Poder
que se adjunta como habilitante ORDONEZ QUINGALOMBO JAIME GERMAN
VENDEDOR 1715816573 Casado TOAPANTA CAIZA ANA LUCIA VENDEDOR
1717556185 Casados por sus propios derechos. ORDÓÑEZ QUINGALOMBO MARCIA
AMPARO VENDEDOR 1718740028 Soltera, por sus propios derechos.- ORDOÑEZ
QUINGALOMBO ROSA ELVIRA VENDEDOR 1707295901 Casado QUISHPE
PANNIMBOSO JOSE GABRIEL VENDEDOR 1704944576 Casados por sus propios
derechos.- ORDONES QUINGALOMBO MARIA VIRGINIA VENDEDOR 1708488554
Casado YAPO VELASTEGUI SEGUNDO RAFAEL, según escritura otorgada el dieciocho
de abril del dos mil cinco, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dos de junio del
mismo año; adquirido mediante compra al señor Tomás Cajamarca y otros, según escritura
otorgada el doce de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, notario doctor Manuel
Aguirre, inscrita el veinte y dos de junio de mil novecientos noventa; éstos por herencia de
María Iza de Cajamarca, habiendo la causante adquirido en junta de Segundo Tomás
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Cajamarca, en mayor extensión, mediante compra a la Sociedad de Predio Rústicos López
Hermanos, el veinte y cinco de octubre de mil novecientos setenta y cuatro, ante el notario
doctor Rodrigo Salgado, inscrita el once de diciembre del mismo año. A fojas 462, número
54, del Registro de Sentencias Varias, Repertorio 1294 y con fecha SIETE DE ENERO DEL
DOS MIL DIEZ, a las ONCE horas y ONCE minutos, se inscribe el acta notarial de Posesión
Efectiva celebrada ante el Notario Primero (1) del cantón El Chaco, doctor Téofilo Gustavo
Caluguillin Catucuago, el treinta de Diciembre del año dos mil nueve, (30-12-2009) cuya
segunda copia certificada se adjunta en trece (13) fojas útiles, mediante el cual se concede la
Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por los causantes señores: ELISEO
CAJAMARCA LEON y MANUELA YUGCHA YAPO, en favor de sus hijos: CARLOS
HERIBERTO CAJAMARCA YUGCHA, JOSE EDUARDO CAJAMARCA YUGCHA,
JULIO ALFONSO CAJAMARCA YUGCHA, LUIS EFRAIN CAJAMARCA LLUGCHA,
MARIA BLANCA CAJAMARCA LLUGCHA, ROSARIO CAJAMARCA LLUGCHA,
ROSA MARIA CAJAMARCA LLUGCHA, SEGUNDO ALFREDO CAJAMARCA
LLUGCHA y LUIS ENRIQUE LLUGCHA.- Dejando a salvo el derecho de terceros".
4.- GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargo's.- Se
revisa como TELMO LEON RUIZ y ROSARIO CAJAMARCA LLUGCHA, con un nombre
y dos apellidos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modifica ". OS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL D IO DEL 2012 ocho a.m.
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DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C20689853002

AfšfšDAD FECHA DE INGRESO: 09/06/2008
CERTIFICACION

Referencias: 02/06/2005-PO-27219f-12115i-30906r
Tarjetas:;TOOO00268354;Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados 1.osIndices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El Lote de terreno situado en la parroquia SAN ROQUE de este Cantón, con superficie mil
metros cuadrados. con matrícula número ROQUE0000187
2.- PROPIETARIO(S):
señor ELISEO CAJAMARCA LEON, viudo.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los señores ORDOÑEZ QUINGALOMBO LUIS FERNANDO
VENDEDOR 1705982450 Casado, por sus propios derechos con la señora MARIA
YOLANDA ACIFUELA LEON, y como mandatario de los cònyuges ORDONEZ
QUINGALOMBO SEGUNDO DANIEL VENDEDOR 1708242563 Casado con la señora
ROGEL APONTE OLINDA VENDEDOR 0701306920 , segùn Poder que se adjunta como
habilitante ORDOÑEZ QUINGALOMBO JAIME GERMAN VENDEDOR 1715816573
Casado TOAPANTA CAIZA ANA LUCIA VENDEDOR 1717556185 Casados por sus
propios derechos. ORDONEZ QUlNGALOMBO MARCIA AMPARO VENDEDOR
1718740028 Soltera, por sus propios derechos.- ORDOÑEZ QUINGALOMBO ROSA
ELVIRA VENDEDOR 1707295901 Casado QUISHPE PANNIMBOSO JOSE GABRIEL
VENDEDOR 1704944576 Casados por sus propios derechos.- ORDONES
QUINGALOMBO MARIA VIRGINIA VENDEDOR 1708488554 Casado YAPO
VELASTEGUI SEGUNDO RAFAEL, segùn escritura otorgada el dieciocho de abril del dos
mil cinco, ante el notario doctor Gonzalo Romàn, inscrita el dos de junio del mismo año:
adquirido mediante compra al señor Tomás Cajamarca y otros, según escritura otorgada el
doce de mayo de mil novecientos ochenta y mieve, notario doctor Manuel Aguirre, inscrita el
veinte y dos de junio de mil novecientos noventa: éstos por herencia de María Iza de
Cajamarca. habiendo la causante adquirido en junta de Segundo Tomás Cajamarca, en m or
extensión, mediante compra a la Sociedad de Predio Rústicos López Hermanos. el vein x

cinco de octubre de mil novecientos setenta y cuatro, ante el notario doctor Rodrigo Salge ,

inscrita el once de diciembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
9 DE JUNIO DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ

'

LOS DATOS CONSIGNADOS FRRÓNEA O DOLOSA31ENT E ENI31EN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C240568692001
FECHA DE INGRESO: 10/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 26/06/2012-PO-41632f-16240i-44098r
Tarjetas:;TOOOOO448594;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de Terreno situado en la parroquia SAN ROQUE de este Cantón con matrícula número
ROQUE0002492,
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges JOSE MARIA QUINGA LEON y MARIA ELVIA
PACHACAMA SINAILIN, y por la señorita MARIA ENCARNACION PACHACAMA
PINARGO soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido por compra a los cónyuges JESUS PACHACAMA SINAILIN y LUZ MARIA
PINARGOTE SINAILIN, según escritura pública otorgada el TRECE DE OCTUBRE DEL
DOS MIL DIEZ, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco
Vela Vasco inscrita el veinte y seis de juniodel dos mi doce.- ANTECEDENTES.- Adquirido
mediante compra a Tomás Cajamarca Iñacasha y otros, según escritura otorgada el veintiocho
de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario doctor Enrique Díaz, inscrita
el nueve de marzo de mil novecientos noventa y cinco
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
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contados a partir de la fecha de emisión del mismo. En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional del Registro de Datos Públicos y la Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionari s, para su inmediata modificación LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN

D . HASTA EL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

espon 1 A
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% REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 0035649 -Al
DISTRITO METROPOLITANO /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20337023001
FECHA DE INGRESO: 06/06/2012

CERTIFICACION

Referencias:09/03/1995-PO-3077f-3890i-9448r
Tarjetas:;T00000269454;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno situado en la parroquia SAN ROQUE de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JESUS PACHACAMA SINAILIN y LUZ MARIA PINARGOTE SINAILIN.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Tomás Cajamarca Iñacasha y otros, según escritura otorgada el veintiocho
de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario doctor Enrique Díaz, inscrita
el nueve de marzo de mil novecientos noventa y cinco; habiendo estos adquirido por herencia
de María Rosario Iza, en sus calidad de herederos, habiendo la causante adquirido en junta de
su esposos señor Tomás Cajamarca, por compra a la Sociedad de Predios Rústicos López
Hermanos, el veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y cuatro, ante el Notario
doctor Rodrigo Salgado, inscrita el once de diciembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días

DLETRifD
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contados a partir de la fecha de emisión del mismo. En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley .del

Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS H 6 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

evisado: FHP

CERTI NES

DÌREC DE CERTIFICACIONES
O DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

lllllIllIllllIllllIllIllllllllillll11



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0060 -A
DISTRITO METROPOLITANO , .

REGISTRO DE Li PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROkOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110330198001 .

FECHA DE INGRE O: 27/06/2012

CERTIFICACION

Referencias:12/04/1954-4TA-80f-220i-2703r
Tarjetas:;TOOOOOO72908;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Director de Certificaciones en e ercicio de las atribuciones contenidas n el
artículo 11 de la Ley de Registro y de confonoidad a la delegación otorgada por el Šeñor
Registrador de la Propiedad del Distrito, Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de ÖUito,

CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Inmueble situado en la parroquia San Roque, de ste Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido en mayor extensión por JOSE ANTONIO YAPU, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a Adela Salas viuda de Proaño, s.égún escritura celebrada el veinte y seis' de'
Noviembre de mil novecientos cincuenta y trés, ante el Notario doctor Alejandro Troya,
inscrita el doce de Abril de mil novecientos

' cincuenta y cuatro.- A fojas numero 2476
repertorio 46723 del Registro de Sentencias Va'rias y con fecha DOS DE JULIO DEL DOS
MIL OCHO, a las ONCE horas y TREINTA Y TRES minutos, se inscribe el acta notarial de
Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Noveno (9) del Distrito Metropolitano de Quito,
(Encargado) doctor Juan Villacis Medina, el trece de Junio del año dos mil ocho (13-06-2008)
cuya segunda copia certificada se adjunta en ,doce (12) fojas útiles, mediante el cual se
concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: JOSE
ANTONIO YAPO SHUGULI, en favor de la señora: JUANA MARIA GUAYNILLA
LLUGCHA, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales y de sus hijos
señores: AIDA VICTORIA YAPO MAILA, MARIA MAGDALENA YAPO MAILA,
MARIA CECILIA YAPO MAILA, JOSE RAMIRO YAPO GUAYNILLA, MARIA
HORTENSIA YAPO MAILA, LUIS GUILLERMO YAPO MAILA, SEGUNDO
FERNANDO, SEGUNDO FERNANDO YAPO MAILA, MARIO RODRIGO YAPO
MAILA, MARIA CLEMENCIA YAPO GUAYNILLAy PABLO RAUL YAPO
GUAYNILLA.- De.jando a salvo el derecho de terceros.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- Se
hace constar que s se revisaron gravámenes tal y como constan en la Posesión Efectiva.- a) Ser
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares



y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) "En virtud de que los datos registrales
del sis son ceptibles de actualización,'rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
d istema Naciona e Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier fal o error eg este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para in ediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
H S EV DOS ASTA EL 27 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

Validad :

:•- CD J!FICACIONES

DIRE O DE CERTIFICACIONES
ISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

llllllllIIlllIlllillIllllllIlllllIl '



REGISTRO DE LA PROPI DAD DEL CANTON Q ITO

REGIDSTROD£LANQROPl£DAD CERTIFICADO No.: C51,549892001
FECHA DE INGRESO: 22/02/20 Í.

CERTIFIC N '

Referencias:18/07/2005-PRO-37670f-16545i-42512r
Tarjetas:;T00000231881;
Matriculas:;0 ,

« . g, .

El infrascrito Registradoff 'i idedýegte lue ögde sados los índices y
libros que reposaiÍ;6S)alc.. ldialyideb ilaf ate fiçaii
1.- DESCRIPCÌÒ¾Ù1ÑÍA9XOÉIEDÂD.: 1
Lote de terreno si'tuado en la parr qÊä E de este Can n con matrícula número
ROQUE0000220.
2. PROePIETASRIO

HA.
3.- FORMA DÉ DQ ANTEUFÀ)ENTË
Mediante compr a Loi is I UfS GUILtËkM MÂIlË,soltero, MARIA
HORTENCIA YÂPO ;; siltera,_ FEÈNÀNDO - RILAi,1 oltero, y NELSON
ARTURO YAP MAI asaddg.jhgos ,por sus propik erechop.3JOSE ANTONIO
YAPO , viudo, por sus.gronigs Àá¢'chos.):y (oino IggesentaiitlÍe*g'aldeius hijos menores de
edad MARIA MAGDALgNA; AID'A,VICTORIAn'Y MARIOIRÖDRIGO YAPO MAILA,
sobre quienes ejerce 12 Satti t ta jgiË " itufa jotórgada el VEINTE DE
SEPTIEMBRE DE MII VEÔIENTOS~SETENTÃ¾-SIEÌE'Ãriteel Dr. Efraín Martínez
Paz, Hoy a cargo del Dr oherto,Salgado Salgido, Notafi,o TERCERO del cantón Quito,
inscrita el diez y ocho déjulgo délà¾s mil cilido. ÄÁfe.oedaÍ1tesël'seÏíorJosé Antonio Yapu,
casado, fue propietario delgi eblbšituado en la.parroqËiaS$n,J oque, de este cantòn. que lo
adquirió, por compra a Ade la i Ëde Pi o gn critura 'celebrada el veinte y
seis de Noviembre de mil nov p iglieiif el Notario,Dr. Alejandro Troya,
inscrita el doce delf$ril de'mil. ecien ós hiriótientag'o ro".-
4.- GRAVAMEÑES Y'OBSE S '

NINGUNO.- LOS REGÏŠTROS I NËS HAN DO REVISADOS HASTA
EL 22 DE FEBRERO-ÖEL 2011 ocho a r "

onsable: EDGAR LEON

llllllllllIlllllllllÏÏllIllIlllCARGAU

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO -

RU.hfRODF.M TMD
amreet a CERTIFICADO No.: C41530218001

FECHA DE INGRESO: 07/01/2011

CERTIFICACION

Referencias: 11/12/1995-PO-15449f-19742i-49287r
Tarjetas:;T00000038396;
Matriculas:;0 ; , y .g--

El infrascrito Reg 1€dpŒ'Œeoste
' deyr isados los indices y

libros que repp
' égalÿ ilebid

1.- DESCRIPCÍÖÑ PNOP 91:
INMUEBLE situàdo en la parroqË11SAN púQ E e este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges VICTOR ALOg.O JyO Y &Ï AUR PACHACAMA
PlNARGO. ty .

. .

201

3.- FORMA DE ANTËCKDENTË$
Mediante comprÔlos : .Jesú PicliacìúläSilja Max Pinargote Sinailín;
según escritura ojorgada 8 de octubro de mil nõve i nov ta y cinco, ante el
Notario doctor rique insþiig once de diciembr gxÂiln ecientos noventa y
cinco; habiendo los vendedbrespågiiiridopon oompraa Rafaè AlüèrtoŸapoy María Martina
Guacollantes, el treinta uno a enero depiil fiovecientos ocherita, ante el notario doctor
Ulpiano Gaybor, inscrità el ochò ÄRäkäÑãÊfInõ Ü ·

4.- GRAVAMENES Y ÖBSERM€IONES:
NINGUNO.- LO ISTROfi,ÚGRAV ÑES Âl SI VISADOS HASTA EL
7 DE ENERO D o in
Responsable: VICE Z

lillllllllIHlllllllIÑ



R LGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGl ri DC ,Pt'PIEDAD CERTIFICADO No.: C11565827001
FECHA DE INGRESo: 16/02/2011

CERTIFICACION

Referencias: 11/04/1 90-1-644f-675i-10538r
Tarjetas:;T00000181316;
Matriculas:;0 -.

-

,

..:·

· :2.

El infrascrito Regi trad&r É'èÑ¾Àþigdadde este'Òanfón ¿¿de reyisados los índices y
libros que repo afifä l lii ó¾ÏËýaly.debio

~

là ú .8

1.- DESCRIP I.Ö$Ú&IGA'Ë¾Ô¾ØšI)XD.:
La una séptima kte.delos derecti s*Picpio ados en las dos t eras partes del LOTE
DE TERRENO situadofen la gapoquiaSAl E de esto cintóñ
2.- PROPIETARIO(S): pg.'.:gg y. gg.9 .

JOSE ARTUROASIEDEB.A ON,'c ádo., ·:... s:.

3.- FORMA DEiÌ) UISÑfÒ¾,ŸANTECEJ)ENTES:
Adquirido por co" pra a ("e"poigMá·íti MatiÏdètLå,ri a yda 'Asifuela, mediante
escritura pública torgaddie diez y nueve de marzo de . yovecientosnoventa, ante el
Notario doctor N Jon Galagza, ins.ciita'el.,once de abril de mi egient (noventa.-
4.- GRAVAMENES Y.'OITSËRŸÁCIÖÑES:
Ninguno.- LOS REGIS1ROS I)É GRAVAÑlENEŠ IÏAN SIDO ItEVISADOS HASTA EL
16 DE F BRERO DEL 041 Šn.
Responsable. LENIN SAL S

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RECI ODELÖAPROPIOEDAD CERTIFICADO No.: C21525803001
FECHA DE INGRESO: 10/01/2011 -

CERTIFICACION

Referencias: 21/03/1994-PO-3652f-4093i-10634r
Tarjetas:;T00000026372;
Matriculas:;0;

, y ,77, , s.

El infrascrito Re istrad),gdgl,a roýi€dad ~d egtë C tó pluegde sa'dos los índices y
libros que reposay,eggarçl 6, gi legalÿ21ebigp foe a c f a up .,-2-

1.- DESCRIPCI.ÖÑDifL'ÑËgÒÿIEI ÂD,: 1.0 ,, J
La una séptima päte de los derec¾o's adgolfei nÈadosen las dos t eras partes del lote de
terreno ubicado en 12p'arroquia L/ALIBERTÀÐàstecjntón.\ A.
2.- PROPIETARIO(S): '

. .g'' ,-ÿ;;

Cónyuges JORGE;ASJFU,E EEO.Àÿ19ÏARIA P ŠŠ¾ US RIRACOCHA.
3.- FORMA DESÌ)QU)ŠÏ$(Ojff ANTEfËhENT'ES:
Compra a María Ï¾atiidL R¾eaßtä'ghmñiiifiegn thr etorgada el veinte y dos de
noviembre de mifnoveciente oventa y_tres,ante el notano dqctor Gustgo Flores, inscrita el
veinte y uno degarzo dè I.nöýçeiegos- noventa y cuair gatþsp.orgherencia de Pedro
Guachamín, y lv1'aríaBalbina)úiifù,ela,.según-sentencias d po)ësión efectiva la primera
dictada por el Juez Décinio deÀo''GivÏllle'P.ichincliä el v(inig ý cinco de agosto de mil
novecientos noventa y t(es',i1tscriS1- d tie gre I til o año; y la segunda dictada
por el Juez Quintode .lþ .Civil Pichincha-el preiti septiembre de mil novecientos
noventa y tres, inscrita el"q"u.ince.deTotubredeÌinismo ano afeti los causantes adquirido
por compra a María Mati,1deteßñ,Xdiez-y.riuevidemáçào d .m'iinovecientos noventa, ante
el notario doctor NIelsonGjla a, it'is'cËËael.oiceile,abril'del s o año.'
4.- GRAVAMENES Y OÉSlph AÓlOÑES:
No se encuentra embargado ni, ta ad ni roþiBído e ajenai.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES,)fÂN SIDO D T DE ENEkO DEL 2011 ocho

Re sable: FREDDY HÉËllERA

. DE1APROPIEDAD ' A
ENCARGADOlllllillIllllllllilIllllIliIlilIIl

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGID OROPIEDAD CERTIFICADO No.: C21525803002
FECHA DE INGRESO: 10/01/2011

CERTIFICACION

Referencias:11/04/1990-1-643f-674i-10537r

Tarjetas:;T00000265671;
Matriculas:;0 ,y

·~LD,

El infrascrito Regi.stra.dgg lgPr ibdad'dè estë án lu dgeyisados los Indices y
libros que repo,sailló~ngl,ärcInv¾ÑA légal(debida-for a cg a qu a:S ©>

1.- DESCRIPCÌÒÑ1711·fÑËgOËIEDÄD,:
.

* '
y

La una séptima ýarte.,dederechËs'faeôioiksifinoidos en las de Érceraspartes del lote
situado en la parroguiaSan,Ro u de este anió
¢.-PROPIETARIO(S):
JOSÈJORGlŠASyllEL

.

aga26.', . .
--\

3.- FORMA ÍXÉ%bQMŠl ANT.ËÖÈÙENTES
Por compra a ljaríÅ I ón bi J.dë Ásiftì¢Ì lidgte e itura celebrada el
diecinueve de mái·zo dekna ovecientps nòventa, ante e

,
féri'odo'egorNelson Galarza,

inscrita el once dg.pbril gegi noveöiëlitinoventa.- Esta, pŠlÌegericiad(Francisco Asifuela,
según Sentencia d'eposesión þfeófiŸä.dictadapor el JuezNo eno tiplo divilde Pichincha, el
diecisiete de octubre de mil riovénientos ophenta ÿnueve, in riis él veinte y siete de octubre
del mismo año. El causaht'e cionjÅnigËriteig.Ì,ae degŠra or ,c mpra a los cónyuges José
Reinaldo Llugcha y Zoil'a4Çonstànfë"deL1ug.cha,ehgelgtiulio 'Ñe,mayode mil novecientos
setenta y uno, ante el nofabó doctorfainie Nolivós insciita,e'l uo dejunio del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y·QBRERŸÀCIONES:
Ninguno.- LOS REGISTgO E'GÏtAVAMI NS HA'N REVISADOS HASTA EL
10 DE ENERO DEL 201Po .m.

e nsable: FREDD HE

lllllliilIllllilllIllllillllllllll
llllliill!ENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELAPROPIEDAD CERTIFICADO No.: C51522377001
DFLCOTÒNQLITO

FECHA DE INGRESO: 07/01/2011

CERTIFICACION

Referencias: 11/04/1990-1-640f-672i-10535r
Tarjetas:;TO0000264346;
Matriculas:;0

.

- /.ling
El infrascrito Registrad6rtde.l r i'e-da-d~dgestéCgýrguggo de regisados los índices y
libros que reposarik,Ñl$¶$ehle ÃL(debida fo a og fiça-qiIe *

1.- DESCRIPCI.OlÝDËíAV.lfGkIEliÄD). 91 '

La una séptima piifte_;,de los deredÑify-adpiõÊeme dos en las dosg eras partes del lote de
terreno situado en liÍpårroquigAf ROQÚÈe este Cantó .

2.- PROPIETARIO(S): ,. 24 .. ,7,

Adquirido pokR RIÓÖAÑµE yËEO.N soft io :.. -i

3.- FORMA DE DQUIŠfDOjt.Y ANTEfËDENTÉSi "

Mediante compr MA LDÈ·tÈQN.Ì3IXZß(I')À.E ASIFUELA, segùn esc a
otorgada el diez ýnueved o de mil novecientos nokentÇanfeel aptariodoctor Nel
Galarza, inscrita É once de* I del raisnio año. AN

.

i. È
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: .

. 4 : Ã .

Ninguno.- LOS REGISTR,OSDE GgAVAlŸIE IË HAliSII O RÉVISADOS HASTA EL
DE ENERO DEL 2011 oShoa.rg
Responsable: JOSE PERE

lllllllllllllllllllll\fIlllIlilillll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIAIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



O
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIDSETRODE PROP EDAD CERTIFICADO No.: C3 1564983001
FECHA DE INGRESO: 01/03/2011

CERTIFICACION

Referencias: 11/04/1990-1-645f-676i-10539r
Tarjetas:;T00000286375;
Matriculas:;0 IE

infrascrito R iedad de t C t d ados los índices y

1.-DESCRIPCIÓÑËÙÙËPÅORIEÚÄIA:
La una séptima þartede derechos aeõ,io incados en las do rceras partes del lote
situado en la parroquiaSan Ro de este c
2.- PROPIETARIO(S):
La señora MARI RYQL IF IX LEOÑcas
3.- FORMA DKÀD UlŠÌfÒÈŸANTXCË,bENTËŠ:
Por compra a lgaríà lŸÏ féon Ðía‡G.de"Rhiftlela, 'diaaté en itura celebrada el
diecinueve de niårzo dekan cientos nôventa, antÎel fai·ibdo'cior Nelson Galarza,
inscrita el once d¢gbril de' noveci.e.htos noventa. 't

,

t . ;À
4.- GRAVAMENES Y.OBSERVACIONES:

INGUNO.- LOS RE0ISTRO DÈ GRAŸAlvÏ.ENES HAÑ IDO REVISADOS HASTA
L 1 DE MARZO DEL 20111dch .

esponsable: RENAN RÓ RQ

llll!IlIIllIllIllllllllllIlIllllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



O L
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIDETRODELAPROPIEDAD CERTIFICADO No.: C31564983002
FECHA DE INGRESO: 01/03/2011

CERTIFICACION

Referencias: 21/07/1997-PO-908 l f-11130i-28460r
Tarjetas:;T00000091392;
Matriculas:;0 ; 7-, , 2.'
El infrascrito Registra:do d ggrõþie'dg'd1èestë-Ç '

s uiß°s.dg evisadoslos índices y
libros que rep.osafilÉnËa yogn-lgalý;deb a foÈa ficapùçã 523
1.- DESCRIPCÌ_Ò^1ÝÏ)Ë I$AËl ËIEIMD.:
La una sexta partêsde derechos y Ûciánei las dos terc rte del lote de terreno

ony g L Ör IA YOLANDA

3.- FORMA DE ÀDQUTSÌ11FŸ.ANTËGEhEN'IES:
Por compra hechia Maríak ldi León Día2', viuda, segòn cdysta de la (scritura celebrada el
veinte y ocho de arzorgè

'
l novgoiep(os noventa y cinco,iätige el nötyio doctor Gustavo

Flores, inscrita el veinte y;uno.-Kejulidide niil.novecientodino'vòÁtay siete; habiendo ésta
adquirido por herencia de.los bieke dejädos por Francisco gegen(ioAsifuela Bucay, según
consta de la sentencia de þosesiónfëntiveidiótadá iór .señoi; Juez Noveno de lo Civil de
Pichincha, el diez y siete de octuWe'dëmil noveci chentà.y.nueve, inscrita el veinte y
siete de octubre del misaiÝ¢flog.hiSen'doel.cúñs teid tiirid .e#junta de su sobreviviente
esposa mediante comprg a os 'âgñþups Jo'sé JReinaldo lugóÍiy Zoila Constante, según
escritura celebrada el veinge yneid,emayo de,ñiil..noy€cien,toss.étenta y uno, ante el notario
doctor Jaime Nolivos, insentaÌelprimiredéjunio le fnil npfeci átossetenta y uno.
4.- GRAVAMENESY OBŠ RAÇIOÑES

GUNO.- LOS,REGISTROSÐE NS SIDO REVISADOS HASTA EL
DE MARZOËEL 2011,ocho.a.1

' esponsable: RENAN ROÉÊRO

RADOR

llllilllllllllllIlllllllllll'IlÏlfIlENCAR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RE(.! T ADELÒAPROPIEDAD (:ERTIFICADO No.: C21553588001
FECIIA DE INGRESo: 16/02/2011 ·

'¯

-

CERTIFICACION

Referencias: 01/06/1971-2-222f 614i-9240r
Tarjetas:;T00000044925;
Matriculas:;0 ; , .

~

-
..

·

·
..

.

-

El infrascrito Registradpg d gropiedadde este Cantón, luego d revisados los indices y
libros que reposan en,ël.archivó,1:en legal y debi_dafoirifajce_rtificäpu :- : .

1.- DESCRIPCION DE líA P.ROPIEDXD.:31, .'A
derechos y acciones, fincados en' el predio, ituaËoen parroquia IÎX LIBERTAD de este
Cantón · -

.

2 PROPIETARIO "

RAMON GUACHAMIN (Siftaliñ), casado.
i.- FORMA DE ADQUISICIÔN Y ANTECEDENTES:
Mediante compra"a los nónÿtiges.Tosé 'ReinaldUÙugähaý oila Constante, según escritura
eclcbrada el veriñtc y unõ çlg m'ayo de mil novecientos set nta' y uno; ante el Notario Dr.
Jaime Nolivos, iriscrita elÀno'dejuniode mil novecientos set hta,y uno. 6
4.- GRAVAMENES Y.OBSËRŸACIONES:
NIÑÒÏJNO.- Para conferir la certificaciòn.a nombre de FraÃciscoAsipuela deberà solicitar
un certificado de ventas realizadas por el miinio.- LO REGIS'lROS DE GRAVAMENES
l lAN SIDO REVISADOS HASTA'EL 16 DE FEBRER DEL 2011-ocho a.m.
Responsable: BOL CÁSTELO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXÏMEN DE RESPONSAßlLIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



, O '

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41530467002
FECHA DE INGRESO: 10/01/2011

Referencias: 16/09/2010 PO-71166f-28346
Tarjetas:;TOOOOO3796 ;
Matriculas:;O.

El infrascrito Re s de es s los indices y
libros que repoka n gal..pdäßigarfort
1.- DESCRIPCIdN DE E#RD:
El OCHENTA 'a(fOCHØTO OOHENTAY OCH IENTÓ¿DE DERECHOS Y
ACCIONES finc os em * ote: ä..forreno.situado en la ia SS ROQUE de este
Cantón. con matrtSula $0 E(Ídó2074..Y con los d Ös.yEccionesque posee la
com radora en calidad d edåra'bons iŠa 1 alÏdadde iedad.5.- LINDEROS .-

LINDEROS GENERAUB prop1Ídn. E0002074 Lote de terreno
situado en la parroquia Š ÈËËesteCaËt catorce metros, propiedad
de Carlos López; SUR.-; '

in Sic'òen caÑrchme s fioLa Libertad - El Cinco;
ORIENTE.- en cuarenta gi "s, prop'ig&tdde,Jos Yapo; OCCIDENTE.- en
cuarenta y siete metros,

'
a eoriidas Cai ' asÍo? CIË:setecientos metros

cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S): s -. - 9

Los cónyuges JOltGE E R SA MARIA CAJAMARCA
LLUGCHA. -

.
....

'l

3.- FORMA DE ADQIJISICION Y QE NTES:
Mediante compra hecha a los señòrd. JRIBERTO CÄTAMAgCg gÇìCHA,
soltero, JOSE EDUARDO CAJA LTGCHA, casado, JU,CIÖiighPONSO
CAJAMARCA YUGCHA, casado, LUIS EFRAIN CAJAMARCA L gado,
MARIA BLANCA CAJAMARCA LLUGCHA, divorciada, ROSARI AJA RCA
LLUGCHA, casada, SEGUNDO -REDRCAJAMARCA LLUGCH IS
ENRIQUE CAJAMARCA LLUGC A, sekùí1 :iscritura pública otorg DE
AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ, aAielNotariiSEXTO del cantón QuitoD or'Héctor
Vallejo Espinoza, inscrita el diez y seis de septiembre del dos mil diez; quièn iiiquiriò por
compra a los cónyuges Leonidas Caizapasto y Rosa Guachamin, según escritura otorgada el
dos de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco, ante el notario doctor Ulpiano Gaybor,
inscrita el tres de febrero de mil novecientos sesenta y seis.- Al fallecimiento de los cónyuges
Segundo Eliceo Cajamarca León y Manuela Llugcha Yapo, quedaron sus herederos segun
consta que con fecha SIETE DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ, se halla inscrita el acta
notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Primero (1) del cantón El Chaco,
doctor Téofilo Gustavo Caluguillin Catucuago, el treinta de Diciembre del año dos mil nueve,
mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por los
causantes señores: ELISEO CAJAMARCA LEON y MANUELA YUGCHA YAPO, en fa,vap>
de sus hijos: CARLOS HERIBERTO CAJAMARCA YUGCHA, JOSE EDUARDen
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CAJAMARCA YUGCHA, JULIO ALFONSO CAJAMARCA YUGCHA, LUIS EFRAIN
CAJAMARCA LLUGCHA, MARIA BLANCA CAJAMARCA LLUGCHA, ROSARIO
CAJAMARCA LLUGCHA, ROSA MARIA CAJAMARCA LLUGCHA, SEGUNDO
ALFREDOCAJAMARCA LLUGCHA y LUIS ENRIQUE LLUGCHA.- Dejando a salvo el

derecho de terceros.
4.- GRAVAMENES Y ÒÏÏSERVACIONES:
ÑlNGUNO.-LOS REGISTROS DE ORAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
10 DE ENERODEL 2011 ocho a.m.
Responsable: RENAN ROSERO

TRAD R
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO g
RELI TRODEI PROPILDAD CERTIFICADO No.: C21553590001

FECllA DE INGRESO: 16/02/2011

CERTIFICACION

Referencias:l l/12/1974-2-420f-941i-30904r eendnsj
Tarjetas:;T00000023502;
Matriculas:;0 ; .

.

:-

El infrascrito Registrador'de a. Propiedad de esto Cantón luego de revisados los indices y
libros que reposaii en el.archi 'g.ëiilégal y debida forma certifica^que:
Íl.-DESCRIPCION DE LA'l!ROPIEDAD:
Derechos y Accidnes sobrantes, fincados eit el lote de terreno situado en la parroquia San
Roque, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S): .

SEGUNDO TOMAS CAJAMAfCA;;casado. . '.. 'l
3.- FORMA DE'ADOUIŠl€ITON Y'ANTECEDENTES:
En mayor extensi,6n, poic6fnþ|a.ä la Sociedad 'de Préclior Igústicos López Hermanos, según
escritura otorgadá,el veiiaté,y ciñco de octubre de mil novehiciitos setenta y cuatro, ante el
notario doctor R6drigo Salgado, insprita el once de diciemb're de mil novecientos setenta y
cuatro. Se aclara"que existen várias ventas.de derechos y acciones, dší como de lotes de
LCrreno.-

-

.

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: -

lir estos datos no se encueritra iiiiigun gravarnen'liiýótecário, embargo ni prohibición de
enajenar.-. Se revisa grava~meney a nombre del comprador ñomo Segundo Tomas Cajamarca
íñacasha.- LOS REGISTROß DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS IIASTA EL
16 DE FEBRERO DEL201Îqcl a.n.
Responsable: MANUEL CL

llllllllllllllllllllllIllllíll
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REGISTRO DE LA PROPIILDAD DEL CANTON QUITO

REGI TLRODELANQROPIEDAD EADO No. C2165/503252901001

CERTIFICACION

Referencias:03/07/1992-1-1914Ï2034bisi-22053r
Tarjetas:;T00000263579;
Matriculas:;0 ,

..

El inl'rascrito Registrador de.la Propiikdad dá esto Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposangn'el arõhivo,',én legal ÿ.debida forma certificã·qüe:
1.- DESCRIPCI.ÚN DE I ATIfOPIEDÃD.: (1 - «'

Lote de terreno, situado en la parrácjuia-SANRO Un de este Cantóq
.- PROPIETARIO(S):

JÒSE LUIS CAJAMARCA;ÍZA, s.olter.o.
3.- FORMA DE ADQUISIflúN'Y ANTECEDENTES:
Mediante comprà al šèfior Tornäs Cajamarca, .casado yid.irŠs, se út critura otorgada el
veinte y dos de no.viemlirgd iÁilnovicientos n'odntà y>u'$o, ante el otario doctor Manuel
Josó Aguirre, inscrita el tres le'julio de mil novecientos noveritky dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVAGI NES:
Ninguno.- LOS ItEGIST'RO$DÈ GR VAMENES HAN SIDO REVI ADOS HASTA EL
16 DE FEBRERO DEL 2011,ocho ^

m.
Responsable: JUAN FRANCIS'CÒÁ -

VA D VAL

llllIlllllllilllllllllllllIllllll
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O
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON UITO

REGISTllODELAPRLOPlFDAD CERTIFICADO No.: C21528472001
FECHA DE INGRESO: 21/01/2011

CERTIFICACION

Referencias:06/09/1990-1-1454f-1450i-24578r

Tarjetas:;T00000262552;
Matriculas:;0

.
,p, ., JU. :-s

El infrascrito Regigtgrdg'ge a Proþièdgil"deesti óq,ilu o er isados los índices y
libros que reposan;engeLarglilit,eji legal y,debisdgfo a ejitj -qu

. :.e
·

1.- DESCRIPCI.ÒÑ1)ËÊÑË$OPIEDÄD: 1
LOTE DE TERRENO situado en'lËpiirró4|à8 OQUE de este a tón
2.- PROPIETARIO(S):

,¿p,,
5 y

El señor JORGE AURELÌIZ.AÀasadgf†TIS.; y,
3.- FORMA $Ë UIŠlŠOÑŸ'ÉÑÌEGEDÈNÍ'ES
Mediante com]Sr

" $a,.casa'dõáy-otros,.:sa es ri ùra tdËgadael nueve de
julio de mil nove e os a, te ËlRotäride Manùples'e A irre, inscrita el seis
de septiembre de inil noveote s noventa. \V . g

.- GRAVAMEl SY OllŠÈRV£ÇlONES: );. L: |NINGUNO.- Se 'aclara que se- gevisogavpmenes.a nom e èl comprador con un o
apellido, como consta en 14 etici§ii..- LOS-REÔgSTPO.S,DS9RAVAMENES HAN SI
REVISADOS HASTA EL 'il DE ENERO D 2011-gchó a.nl
Responsable: JOSE PEREZ

\llllllllllllIllIIllllIlllllllllflll
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O
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RE(.!DSTRODELóANQUITIEDAD CERTIFICADO No.: C41559859001
FECHA DE INGRESO: 28/02/2011

CERTIFICACION

Referencias: 22/06/1990-1-1097f-1098i-17326r
Tarjetas:;T00000020772; -

-- ~.-

-.

Matriculas:;0; .

.<- 4 -4 - -c.

El infrascrito, ogiiedad de. te reýisados los índices y
libros que reposan eri"è Nga'ljdeÚid tä ue: ;
1.- DESCRIPCIO.NjDE LA PRÒŸIEDAni :rf gf'
DERECHOS Y ACClÒNES BRANTE'S'ÊÀDOS ËNiËL öte de terreno situado en
parroquia SAN ROQUß aiit', adèringgenerNorte,ien docg,metros de frente
calle pública;ISur ni o îlËlica;.Est og res os con terrenos que
se reservan los, e en. oclientasy seis sic eno de Jorge Iza.
Superficie: mil dgiátòà s c'ûÑd(dog.
2.- PROPIETAIUO(S):
Señorita DOLOR$ CA RCA LEÓN, soltera.
3.- FORMA DE ÁDQUISÌdIÓN 30AN'fË€EDENTES:
Mediante compra a Tómás Cajãjngea, cÀsidoy',0tros, segú con(ta de la escritura pública
otorgada el doce de maýo'de mil noyeläientosŒõhentasy igieve, te el Notario doctor Manuel
José Aguirre, inscrita el VeilitéylgfdËjkio$Àiin~o ienÍosnotenta.-
4.- GRAVAMENES Y ØÈSER AtIOlNES:
Ninguno.- LOS REGISTROþ DE UR$VA141ENES I SI O REVISADOS HASTA EL
28 DE FEBRERO L 2011 qcho a.En.
Responsable: REN -A EIÐ

llllllI IlI IIll! IlIllll ll llENCA GADO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGI%TRouEIAPROPIEDtD CERTIFICADO No.: Cl 1565836001
DFLCANTÓN QUITO

FECIIA DE INGRESO: 16/02/2011

CERTIFICACION

Referencias: 26/02/2010-PO-14531f'-5807i-14873r
Tarjetas::T00000388 149;
Matriculas:;0

-

El inf'rascrito Registrador de la Probiedad de esté Cantýn luego, de revisados los índices y
libros que reposari en. 1:aichi ,~°en lègal y debidgfonna ce dfica-que:
1.- DESCRIPCION DE -LA PkOPIEDAD:·

-

El CINCUENTAJOR CIENTÔ~DE DERECHOS Y ACCIONES.fincados en el lote de
terreno situado en la calle Vía a Cruz Í,oma parroquia ŠAN It0QUE. MATRICULA
ASIGNADA: ROQUE0001961:2. °· ·

.

- PROPIEÌARIO(S): 777 ' ' '

Señores EDWIltGE0,V NN IZÁCHICAI A y MÁÏTTIA,Ô,Ë€IÈÏA CHISIQUINGA
CAJIA, solteros, por suipio'pps dereclîos. i: (

|·
3.- FORMA DE ADQUISICIOÑY ANTECEDENTES: ' - · ;
Mediante compri a la sefforita . DOþORE_S CAJAMARCA Ï EÓN, soltera, por sus propios
derechos, según escritura pública otorgada el DOCE DE FEBRËR0,DEL DOS MIL DIEZ,
ante el Notario CUARTO ENCARGADO.del cantón Quito,Doctor Lider Moreta Gavilanes,
inscrita el VEINTE Y SETSDE FEB,RERO DEL-DOS. MIL DIEZ.÷ ANTECEDENTES .- La
señorita DOLORES CAJAMAËCA' LEÓN, ,adQirió1° lote' de terreno situado en la calle
Vía a Cruz Loma, parro¿ltÎiaSAN ÏìOQUE mediante com]Sraà.Tomás Cajamarca, casado y
otros, mediante escriturg pú,blic'à htorgadael doce de niiyo,d inil novecientos ochenta y
nueve, ante el Notario doctor Manuel José Aguirre, inscrita,el cinte y dos de junio de mil
novecientos noventa. :. .¿ s... ·

-ElÏAVAMENES Y OBSF,RŸACIOÑES:
NINGUNO.-LOS RËGISTROS DE GRÀVAMENES H Ñ-SIDO REVISADOS HASTA EL

\ 1 DE FEBRERO DEL 2011 obhó a iÑ.
ponsable: RENAN ROSÈRO

VAUD VAUD

- L , RADOR

lllllllllIllIlllllEllllllf "
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO -

RE(,[hTRODELtFROFilDtD .

DFI COTÒNQLITo CERTIFICADO No.: C51570785001
FECHA DE INGRESO: 28/02/2011

CERTIFICACION

Referencias: 22/06/1990-1-1099f-1100i-17328r
Tarjetas:;TOOOOO266618;

i r ri o Re e d de esti °¯ isados los índices y

1.- DESCRIPCÌÒÑ'ÚENATITOÏ(IEI)¾: ..-

Inmueble dentro de, lqg siguienteIlinŠêßš
. , Con Rafael: (dato en quince metros,

por el SUR, Caminoginz Lom n trece m rggesenta centímetros,, ESTE, con el vendedor
en treinta y seis metros entfugrópgQE_STg, con María.doldr'es Caj.amarca, en treinta
y ocho metrosdegenta e uado sen la parroquia

,
ANi feste Cantón

2.- PROPIETM0(5) ' .Q
Cónyuges JORG$ CHI Ú +ÄNUXÁÌÑÙ.þ.-FORMA DEÄDQUI I (OÑY ANTEÓEDENTER .

Mediante compra echag más Cyjagarca y otros, según c a c ebrada el cuatro de
agosto de mil novecientostocheiftaly nueve; ante el Notari lÏ)opior19lanuel José Aguirre,
inscrita el veinte y dos ËjbÅiod'e lifilÁoiecieritbr·noventa;;estosipor compra a la Sociedad
en Predios Rústicos Lóp'e ÉerrÉ$(gelvéiËfiÚÑdËoefÀbp de mil novecientos setenta
y cuatro, ante el NotaÊiDopt RËrigo So igeri a el eis de diciembre de mil
novecientos setenta y cuafrob y, .J'
4.- GRAVAMENES Y.0B$EÏ&AbIONES:
Ninguno.- LOS REGIST&ÖDRGRAVAMENES H S REVISADOS HASTA EL
2 DE FEBRERO DEL 203 a

o able: RODRIgO OR

llllIIllllllIlIllIlllIÉÏ\ly
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RE(,I TRODELAPRLOPIOFDAD CERTIFICADO No.: C31562877001
FECHA DE INGRESO: 17/02/2011

CERTIFICACION
'

Referencias: 06/07/1993-1-1602f 1689i-22795r
Tarjetas:;T00000263134;
Matriculas:;0 condnsj .. 7

.

-

El infrascrito Registrador'de.fa rõþiedad desestë Òanténluego de, revisados los índices y
libros que reposafi Sn lißixo ,ëii legal y debida foiniiacerti àÏq 'e':
1.- DESCRIPCIONDE IJA'l lÏOPIEUAD: . .

Un lote de terreno'ubicado en la pir"ro¿luiaSart Roque,de es e Cantóg
.- PROPIE'I'ARIO(S): .. 1. y .

Los cónyuges JOSE JAINIE.DIALFÎUAS ÿ)MÁRIA BEATRIZ REIÑAESEINOSA.
$.-FORMA Ï)E ADQUISIËIoWY ANTEGEDENúß: .

-.

Por compra a Tdillás OtjÀfñar2dIda'casha otros, segúrincórÌstad lafdscátura celebrada el
diez y ocho de MÅyoSÑnÍif vehiËntós-npveqÏa-trés','a19e$1bloiari doctor Manuel José
Aguirre, inscrita °el seis:dé Jùliide mil novecientos n'ovÏiii¡a·ystres· adquirido en mayor
extensión, por cornpra a:la'S$$iedad e Ifredios Rústicos LópÑžHermanos, mediante escritura
celebrada el veint'e y cincó de Octu6re de mil novecientos ééteËtay cãTitro,ante el Notario
doctor Rodrigo Salg o, inúcritael once de.Dicieliabre de mil 1Ïoyecientossetenta y cuatro.-
4.- GRAVAMENE O$SERVA0IONESi -

NINGUNO.- LOS I EG STROS ÐE'GRAVAMENESHAN,ŠIDO REVISADOS HASTA El,
17 DE FEBRERO EL il l ocho im.
Responsable: WASHI Œ N BANDA 2 /

CA DO

Illlllllilllll!lillllllillllllllllllll
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REG OADEL PROPIEDAD CERTIFICADO No.: C4068353700l ,

FECHA DE INGREso: 02/06/2008

CERTIFICACION

Referencias: 30/07/1999-PO-23304f-128031-32493r
Tarjetas::T00000265608:
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
it.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno, situado en la parro4uia SAN ROQUE de este Cantón.

.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges LUIS ALFREDO CHICAISA NIETO Y MARIA REGINA YAPO LEON.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges SEGUNDO RAFAEL YAPO VELASTEGUI y MARIA
VIRGINIA ORDOÑEZ, según escritura que se otorgó el diecisiete de abril de mil
novecientos noventa y ocho, ante el notario Décimo Sexto, Doctor Gonzalo Román Chacón.
inscrita el TREINTA DE JULIO DE MIL NOVECÏENTOS NOVENTA Y NUEVE.
Ifabiendo éstos adquirido mediante compra a Tomás Cajamarca y otros. un lote de terreno
ubicado en la parroquia SAN ROQUE de este cantón, según consta de la escritura otorgada el
nueve de julio de mil novecientos noventa, ante el notario doctor Manuel Aguirre, inscrita el
seis de septiembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2
DE JUNIO DEL 2008 och• a.m.
Responsable: GUIDO ARI

IlllIlllllllll

I,OS DA TOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOI.ONA31FNTF FNIitFN DE RFSPONSAllif IDAD Al CFRTIFK ANTF
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DELAFROFEEDAD CERTIFICADO No.: C31562770003
DEL CANTóN QI'1TO

FECHA DE INGREso: 17/02/2011

CERTIFICACION

Referencias:23/06/1995-PRO-8068f-10277i-24393r
Tarjetas:;TO0000262929;
Matriculas:;0
El infrascrito Registradgr lp robiadad de esto-Òantóilue o,de-rpvisados los Indices y
libros que reposan än él aröhivô, git le'gal y debida forma'ge iílca'qùçï
1.- DESCRIPCION DE IfA'ItROPIEDAD: 1. a.ÏJ '
l¯OS

DERECHOSN ACCIONE fincados el lofe de terreno situado en la parroquia SAN
ROQUE de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
CARLOS ALBERTO CAJAIVTAR IZA, soltero S .

3. FORMA DE DQUISICIÖ¾ANTECEDENTES:
Mediante compra.'h Tonids €,agâmaicailñacashfy òtrás segun escrituri'otorgada el siete de
marzo de mil novecientos loven^tå

y cinco, ante el Notäriogòtoi Enrigue Díaz, inscrita el
veinte y tres de jünio de i,l novegi.entop noventa y cinco. Habiendogstos adquirido por
herencia de los bienes dejadon por Ñ[aríaRosario Iza, habiendo la causante adquirido en junta
de su esposos Sr. Segundo Tomás Cajamarc'a, poi compra a la Sociedad en Predios Rústicos
López-11ermanos, ci veinte y oçho

.°de

octubiël de mil novecientos setenta y cuatro, ante el
Notario doctor Rodrigo Salgado, Ìnselitael onçe d dicie brýdel i'nismo año.
,4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se e'ncuentrà ningun gravamen hipotécar,io embargo ni prohibición de
enajenar.-. LOS REGlSTROS,D GRAVAMENES HAN SIDQ REVISADOS HASTA EL
17 DE FEBRERO DEL 2$11 och a.m:-.
Responsable: MANUEL CLA

L I G TI DOR \ )

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EXBIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD -

ancarreocuo CERTIFICADO No.: C2068529300 l
FECHA DE INGRESO: 19/05/2008

CERTIFICA CION

Referencias: 23/06/1995-PO-8066f-10275i-24391r
Ta rjetas:: [00000263088:
Matriculas::O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
il.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el predio situado en la parroquia SAN ROOUE de este
('antón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyu¿es El ICEO MANUEL CAJAMARCA l7A y CONSUELO QUINGAJ OMRO JAYO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDF,NTES:
Por compra a Tomas Cajamarca y otros, según escritura otorgada el siete de marzo de mil
novecientos noventa y cinco, ante el notario doctor Enrique Díaz. inscrita el veinte y tres de
juniodel mismo año
!4.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
19 DE MAYO DEL 2008 ocho a.m.
Ra o isable: RODRIGO OROZCO

IlllIIIllllIIIIlll

LOS DATOS CONSIGNADON FRRÓNF kO DOI USA31ENTE EN131EN DF RFSPONSAßlLIDAD Al CFRTIFICANTF
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

D A DAD CERTIFICADO No.: C51522377002
FECHA DE INGRESO: 07/01/2011

CERTIFICACION

Referencias:23/06/1995-PO-8067f-10276i-24392r
Tarjetas:;T00000264340;
Matriculas:;0 ,..- ."¯g-

El infrascrito Registraddeggggropiedad d este-C4ntón luego.de r yisados los índices y
libros que reposaffãiŠl@ònivŠn160ALÿ;debiaifo aibtífiçfgilj -

1.- DESCRIPCIÒÑDÈL'A Ï(OPIEØÅD,:
AROQEadde

3.- FORMA DE ÀDQUlSÏÊJÖ'Ïf¥ AÑTËGEbEN'I y'
Mediante comprfa TomáÏ,C jañíarca.Jñacasha y otros, le enc'rituraotorgada el sie
marzo de mil ng cientes' ventàpoing,~ante el notario tor Enri 'ue Díaz, inscri a
veinte y tres de jumo del mismo,anot .?

-- y s.. f
.

4.- GRAVAMENES Y OlšSËRÝÁCIONEŠ:
NINGUNO.- LOS REGIS'Í'RbS.1)E RA ME S HÄR SII3D REVISADOS HASTA h
7 DE ENERO DEL 2011.oeho a.h
Responsable: JOSE PERE

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIRDAD'DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41558175001
FECilA DE INGRESO: 18/02/2011

CERTIFICACION

Referencias: 23/06/1995-PO-8066f 10274i-24390r
Tarjetas:;T00000269191;
Matriculas:;O .

•.

El infrascrito Registrador-de.li ròþiedad'de.este Cantón luego.de.rgvisados losíndices y
libros que reposari en el'areffivò Äle·galy.debida forißai fiËq ý:
1.- DESCRIPCÌON DE LËÈR0EIEDAD: in

Derechos y acciones fincadosen 'ellotede.tèÑénokesmembradodgu fo de mayor extensión,
situado en la parroquiaSAN ROQUEde este Cant(m

.2,- PROPIETARIO(S): '.f.. v
.

Adquirido por.MARIKMßRÓ$ÊS'ÚAJAMARCAIZA, soltei :7

!3FOkMA DESDQ1]I$1CIÔNŸANTECEDENTES:
Mediante compra 'a TOMÁ$/CAJAMARCA IÑÄ€ÁSHÀy otros,sõÑünescritura pública
otorgada el siete de marzo de viil'hovecientosnoventa y cine pnteel Notario Doctor Enrique
Diaz, in 'ta el v'etate y,trèÑdejunio,demil novecientos nove ita y cinco.
4.- GR EÑES Y OBSËRÝAÙIOÑES: '

Ningun S REGISTROSiDEÇìRAVAMËNESHAN.SIDO RE ISADOS HASTA EL 18
DEtÍ'E RO DEL 2011'ocho,a.m. ..

Responsable: FERNANDO MORk.

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEAO DOLOSAMENTE EXl.\IEN DE RESPONSABIL1DADAL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



o»
CP

----="> REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
.

DELI iMÔNQt'ITO

CERTIFICADO No.: C31562770001
FECIIA DE INGRESO: 17/02/2011

Matriculas:;0 ; *(y

El infrascrito RegistraËorde ja:Propiedad de jsiäCantón,'luego 'de revisados los índices y
libros que reposan en el afchËúoen legal y'debiônfoi:ma cèrtifica qud:
1.- DESCRIPCION DE IJA9¾O'PIEÚlD:

.
A)..

Lote de terreno.ctin indtri.
" lo ROQ-00Ö00221,pt oe la p q'uia SAN ROQUE

de este Cantón. .Ñ ". .1

-A- -9.

2.- PROPIETARIO(S):
El señor SEGUgpO M CELO CAJþVÏARCA IZA, das o con a señora MARIA
MERCEDES CHI€AIZA YAPO.2 6 e -?..:I -

. .

5.-ÈORMA DE ADQUISIÇId19.T.ANTECEDENTES:
Mediante compra a los óiguges CESAR' ÀT0B¢gf)'gLÁSfg é ISABEL SANGUCHO
CillCAISA, según escritagotorgicl el VEINTE X.ÈQ D.E'ENERO DEL DOS MIL DOS,
ante el Notario DÉCIMO ŠÈXiÓdeliantón Quiti DoBtor0eÂzËloRomán Chacón, inscrita
el quince febrero del dos :S"Á,ld¼s; habiendo Tosver dedo i aËliridopor compra a Tomás
Cajamarca y otros, segú ¥critulacotorgadael nile de li de mil novecientos noventa,
ante el notario doctor MangéhJ sé 'ÀguirreL;, m crit 1geis je septiembre del mismo ano;
estos adquirieron por herenc,i )Kos.aro Uzg,)h'äbiendo.Ja causante adquirido
conjuntamente con'Tomás Ùa}ÊtrË'dinieiëf 3aa-liS6cjedad dáPredios Rústicos
López Hermanos, el veifite y. citi ŠÌè" mi o-vecientossetenta) cuatro, ante el
notario doctor Rodrigo Salgado, inscéita

.

õnce diciémbre del'ñiismo año.
14.- GRAVAMENES Y OBSERVÀCÏÒÑËS: 2;
Por estos datos, se encuentra: a fojas'ST89número 154, del Registro

do^Pionibicioiics
de

ena.jenar, Tomo ciento treinta y nueve y con fecha VEINTICINCO DE ENERO"DEþ:BOS
MIL OCHO, a las DIECISÉIS horas y TREINTA Y SIETE minutos, se pres nto el a'utoidel
CATORCE DE DlCIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, dictado por el Señor ÌuežVIGÉ'SIMO
PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y de omde@Juicio
EJECUTIVO No l190-2007-HE, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sig.uc el
DOCTOR WALDIR WINMAR CARRION GONZALEZ en calidad de GERENTE Y
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA "PROFAMILIA CIA LTDA" en contra de
SEGUNDO MARCELO CAJAMARCA IZA, se

_

dispone la Prohibición de enajenar LA
TOTALIDAD DE LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE LE CORRESPONDEN AL
DENlANDADO SEÑOR: SEGUNDO MARCELO CAJAMARCA IZA, FINCADOS en el
lote de terreno con matrícula número ROQ-0000022L situado en la parroquia SAN ROQUE
de este Cantón, adquirido por el señor SEGUNDO MARCELO CAJAMARCA IZA, casado
con la señora MARIA MERCEDES CHICAIZA YAPO, mediante compra a los cónyuges
CESAR AGUAYO LLASAG e ISABEL SANGUÇHO CHICAISA, según escritura otorgada
el VEINTE Y UNO DE ENERO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario.DÉCIMO SEXTO deP
cantón Quito.Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el quince fenrero del dos mil dos:A

I OS O \TOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA3IENTE EXIMEN DE RESPONSAulUDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



habiendo los vendedores adquirido por compra a Tomás Cajamarca y otros, según escritura
otorgada el nueve de julio de mil novecientos noventa, ante el notario doctor Manuel José
Aguirre, inscrita el seis de septiembre del mismo año; estos adquirieron por herencia de María
Rosario Iza, habiendo la causante adquirido conjuntamente con Tomás Cajamarca, mediante
compra a la Sociedad de Predios Rústicos 'López Hermanos, el veinte y cinco de octubre de
mil novecientos setenta y cuatro, ante el notario doctor Rodrigo Salgado, inscrita el once de
diciembre del mismo año; también se hace constar que no está embargado ni hipotecado.-
LOS REGISTROS DE GRAVA NES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 17 DE
FEBRERO DEL 20 ll ocho a.m.
Responsable: MANUEL CLA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41530467001
FECHA DE INGREso: 10/01/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/11/1995-PO-14449f-18516i-45905r
Tarjetas:;T00000265531;
Matriculas:;0

·~¯ ~. .:~2

:>

ronShq
er pp

d de es sados los índices y

1.- DESCRIPCIÖ¾Ó&¾Ñ
INMUEBLE situadò.en la parroq Íà' e este Cantón.
2.- PROPIETARIO( : s '.

Los cònyuges: JORGIg O EL (FEGU A
.
ARI CAJAMARCA.

3.- FORMA DE DQU
.. .,

EGEDÈNg¾ ,

Mediante comþr Egi ges-Gtidiúpalogiò; ttt n"da aguayo, segùn
escritura celebradäiel vei septiejlior détm s'novetita y cuatro, ante el
Notario Doctor uel

,
irre inscrita'el diez y si2e viemb de mil novecientos

noventa y cinco. , . Ñ'
4.- GRAVAMElÑES Y.O EkÝ¾ IÖl S; .. .

NINGUNO.- Se revisa gt ' diiës oin ÔS
'

A C RCA LLUGCHA.- LOS
REGISTROS DE GRA RE TA EL 10 DE ENERO

EL 2011 ocho a.m. T
esponsable: RENAN R

D

LOS DATOS CONSIGNAÐOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21527853001
FECHA DE INGRESO: 19/01/2011

CERTIFICACION

Referencias:28/09/2010-PO-74847f-29787i-76846r
Tarjetas:;T00000378267;
Matriculas:;0 1. -,.

inSfrasecrr

po
e estë

' ' "
is os los índices y

1.- DESCRIPCIØRDGËA ÒÎ(FËIRD .-

El 77.77% de derechos y
accionefffffáâ*aò de terreno sigatió en la parroquia SAN

ROQUE de este Cantók, con s erficie mi uadredòs. c'on matricula número ROQUE
0000187. .

·s

.
. .) g2.- PROPIE O( :

,
.

,

"
à .

U
Cónyuges TE eyiskiò¾únicaihe

' "
ge t'a) y ROSARIO

CAJAMARCA GC RLO§HÊ¾IË ÚA YÍÚGCHA, soltero.-
3.- FORMA DE DQUIÑÊÑ Y-ANTEÚEDENTEf:
Mediante comprg de eli1 % de dare,õhos y acciones a o los señores, JOSE
EDUARDO CAJ·AMAR XDGCHA, soltero,,

JULI F O CAJAMARCA
YUGCHA, casado, LUISggRAÍN'CAJAMAkÒA·LÏUGC càsado, MARIA BLANCA
CAJAMARCA LLUGCHÀË¶c(àdd O .

REDO CAJAMARCA
LLUGCHA, casado, LU RIQUbLLUGGHA o : A.MARIA CAJAMARCA
LLUGCHA, casada, se ' ' úra-pública otoigada el:7D AGOSTO DEL DOS MIL
DIEZ, ante el Notario èl'cantón Qhlto,D'ocfor llejo Espinoza, inscrita el
veinte y ocho de septie to loÊ l JÍ ES .- "El señor ELISEO
CAJAMARCA LEON, viudo, 3$ idõJ p .

lote de terreno situado en la
parroquia SAN ROQ.UE, dUe o'n tros cuadrados. con matrícula
número ROQUE0000187;S rid þor otiipr a los / senotes ORDOÑEZ
QUINGALOMBÓLUIS FERÑA'ÁÉ Ò O'R 05982,43ÖCasad por sus propios
derechos con la señora þfARIA YOLA UËLA LEOl+,ty como mandatario de los
cònyuges ORDONEZ- QUINGALOMB ISG DOADANIEL VENDEDOR 1708242563
Casido con la señora RÖÖËL ÃPO A VENDEDOR 07013069fô¾segifniPoder
que se adjunta como habilitante O O QUINGALOMBO JgMEJ GEg' AN
VENDEDOR 1715816573 Casado TOAPANTA -CAIZA ANA LUC ENDgDOR
1717556185 Casados por sus propios derechgs. ORDONEZ QUINGALOhjjBO:MgRCIA
AMPARO VENDEDOR 171874002 ¿SolÎera,por sus propios derechòs OgONEZ
QUINGALOMBO ROSA ELVIRÀ·VENDEDOR 1707295901 Casado y.pQUISHPE
PANNIMBOSO JOSE GABRIEL VENDEDOR 1704944576 Casados por 3ttà propios
derechos.- ORDONES QUINGALOMBO MARIA VIRGINIA VENDEDOR 1708488554
Casado YAPO VELASTEGUI SEGUNDO RAFAEL, según escritura otorgada el dieciocho
de abril del dos mil cinco, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dos de junio del
mismo año; adquirido mediante compra al señor Tomás Cajamarca y otros, según escritura
otorgada el doce de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, notario doctor Manuel
Aguirre, inscrita el veinte y dos de junio de mil novecientos noventa; éstos por herencia de
María lza de Cajamarca, habiendo la causante adquirido en junta de Segundo Tomás
Cajamarca, en mayor extensión, mediante compra a la Sociedad de Predio Rústicos López
Hermanos, el veinte y cinco de octubre de mil novecientos setenta y cuatro, ante el notarig 4
doctor Rodrigo Salgado, inscrita el once de diciembre del mismo año. A fojas 462, núlneroß

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNETOUGLOSKKÏËÑfE EXIMEN ÃfRESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



54, del Registro de Sentencias Varias, Repertorio 1294 y con fecha SIETE DE ENERO DEL
DOS MIL DIEZ, a las ONCE horas y ONCE minutos, se inscribe el acta notarial de Posesión
Efectiva celebrada ante el Notario Primero (1) del cantón El Chaco, doctor Téofilo Gustavo
Caluguillin Catucuago, el treinta de Diciembre del año dos mil nueve, (30-12-2009) cuya
segunda copia certificada se adjunta en trece (13) fojas útiles, mediante el cual se concede la
Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por los causantes señores: ELISEO
CAJAMARCA LEON y MANUELA YUGCHA YAPO, en favor de sus hijos: CARLOS
HERIBERTO CAJAMARCA YUGCHA, JOSE EDUARDO CAJAMARCA YUGCHA,
JULIO ALFONSO CAJAMARCA YUGCHA, LUIS EFRAIN CAJAMARCA LLUGCHA,
MARIA BLANCA CAJAMARCA LLUGCHA, ROSARIO CAJAMARCA LLUGCHA,
ROSA MARIA CAJAMARCA LLUGCHA, SEGUNDO ALFREDO CAJAMARCA
LLUGCHA y LUIS ENRIQUE LLUGCHA.- Dejando a salvo eLderecho de terceros".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: >&
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN'SIDO I ISADOS HASTA EL
19 DE) ENERO DEL 2011 ocho a.m.

po sable: JIMMY GALLARDO

-
- L STRADORlllllli H IH IIIII HI III I H ¡EGISTRADORDEtAPROPIEDAD

ENCARGADO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA FROPIEDAD

DEL£'ANTÓNQL" CERTIFICADO No.: C5070278200 1 '

FECHA DE INGRESO: 11/06/2008

CERTIFICACION

Referencias:09/03/1995-PO-3077f-3890i-9448r
Tarietas::TOOOOO269454;
31airiculas::0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón. luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
11.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno situado en la parroquia SAN ROQUE de este Cantón
2.-PROPIETARIO(S):
Cónyuges JESUS PACHÂCAMA SINAILIN y LUZ MARIA PINARGOTE SINAILIN
0.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Tomás Cajamarca Iñacasha y otros, según escritura otorgada el veinte y
ocho de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario doctor Enrique Díaz,
inscrita el nueve de marzo de mil novecientos noventa y cinco: habiendo estos adquirido por
herencia de María Rosario Iza, en sus calidad de herederos, habiendo la causante adquirido en
iuñía de su esposos señor Tomás Cajamarca, por compra a la Sociedad de Predios Rústicos
Lopez Hermanos, el veinte y ocho de octubre de mil novecientos setenta v cuatro, ante el

tario doctor Rodrigo Salgado, inscrita el once de diciembre del mismo año.
J.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, no se encuentra ningún gravamen hipotecario, también se hace constar que no
esta embargado, ni prohibido de enaje ar.- OS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SiDO REVISADOS HASTA EL 11 DE U O DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: JUAN FRANCISCO G

RADOR

UlllIIllllIIllll\\\1||llllll

I.OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA31ENTE I-NI31EN DF RESPONSABILIDAD Al CERTIFICAN FE
VALIDEZ DEI. CERT IFK ADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELAPROPIED4D CERTIFICADO No.: C51522965001DFLCANTÓNQL ITO

FECHA DE INGRESO: 11/01/2011

CERTIFICACION

Referencias: 19/02/1997-PARTIC-166f-78i-5788r
Tarjetas:;T00000266169;
Matriculas:;0 .. IL .:-...

El infrascrito Registrador dg a röpie~da'd-dë este Cantán, luggo. de revisados los índices y
libros que reposali ÀkålËÍchwp 16gaiy debi àfoËa'c fiçú qu '

1.- DESCRIPCI0¯NDE-IÌÑPXOŸIEI)XD.:

Lote de terreno nùlnero.UNO, sitidd enda'pa'rroqu SAN ROQUE d ste Cantón.
2.- PROPIETARIO(S): ¿, i

'
s

INES PIEDAD CAI A S UgCIJA3(IN Y JOSE IGUEL UINGALOMBO,
cónyuges. - à . . .p.

<-
. a y -

3.- FORMA DE)ÅD¾UIŠl€IOj ANT.ECEDEN.TES:
Adquirido mediage adjàòi)Ägl,6¾lietha"enlarpakidióngeleb cf.agpn Ros Guachamin Díaz y
otros, según escritura celebrgh el ocho _de octubre de mil noV¶cientosnqventa y seis, ante el
Notario Doctor migio,Pygjeda,.fydorifgel diez y nueve do. ebreroge mil novecientos
noventa y siete; quienes adquiriero'n , por herencia de de eenidas faizapastoChicaiza;
habiendo el causante adquifido liár (ompra.a'los òónyugesCaçlos Romero y Rosa Portugal, el
veinte y seis de septiembr'e <Ìenii,l ágvecienfojfgesenta do , te el Notario Doctor Carlos
Moya, inscrita el uno de.octubte delîñismo año .r .

4.- GRAVAMENES Y OBSERÝAÒIONES: r i
NINGUNO.- Se revisa domq JOSE- MIGUEL QUINGALÓMßO DIAZ:- LOS REGISTROS
DE GRAVAMENES HAN IDO REVISADOS HASTA ELÁ.1DE ENERO DEL 2011 ocho
a.m.
Responsable: LUIS CEVAL .i

.

ENCARGADO

lllllilllIllllllllllllllllllllllIllif

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA FNOPIEDAD
an.cmaso = CERTIFICADO No.: C40684597001

FECHA DE INGRESo: 05/06/2008

CERTIFICACION

Referencias: 04/03/1997-PART-191f-92i-7628r
Tarjetas::T00000267694:
Matriculas:10
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno número DOS, situado en la parroquia SAN ROQUE de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA ELENA CAIZAPASTO GUACHAMIN, divorciada
).-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante adjudicación hecha en la partición celebrada con los cónyuges Segundo Caizapasto
Guachamín y señora, y otros, según escritura otorgada el ocho de octubre de mil novecientos
noventa y seis, ante el notario doctor Remigio Poveda Vargas, inscrita el cuatro de marzo del
mil novecientos noventa y siete.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVA ENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5
DE JUNIO DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: JUAN FRANCISCO G

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD QUlTO

llllllllllllllllll!

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANTENTE ENI31ENDE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGI TRODE APRLOPIEDAD CERTIFICADO No.: C51522648001
FECHA DE INGRESO: 10/01/2011

CERTIFICACION

Referencias: 19/02/1997-Part-167f-79i-5789r
Tarjetas:;T00000264603;
Matriculas:;Û ,. / RT4-
El infrascrito Registradöfde ggr iod.aS=dèeštë-Cantón Iue de isados los índices y
libros que reposariiniillà'i·(lËvfeilègalydebiàÃfo e a
1.- DESCRIPciòWDÈLTËgOÈIEÕ¾:
LOTE de terreno signadocon el n inéro-T piuÌdoen la parro SAN ROQUE, de este
canton. ½ .

I.
.( A

.
- 1 i .

2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LÜIS FRED VÄSTQGUACI-IÅlvlIN I A IgDAD MORENO.
3.- FORMA DE DQ.UIŠÌ¾ffANTEÓË,Ï)ENTESi , e

Mediante adjudigióh Fé ã ¿rtsulfa4orienlaiaftidiÑnl .r$a n Rosa Guachamín
Díaz; y otros, segg escrit orgada el oclio de octubre de'qiil'n'ovecigntos noventa y seis,
ante el notario d(etor Regilg'

,
Poýe go.critael diez y nuev'é gfebretöide mil novecientos

noventa y siete; 'habiendo j'untàà.idquiri_dopor, herencia $el(dñorÌeonidasCaizapasto
Chicaiza, y otros, segútr señténcii do:posesió efoctiva dictady porel señor Juez Segundo de
lo Civil de Pichincha, el veitit y siëtedegeptiengbreedÿ:mil ypvecientos noventa y cinco,
inscrita el diez de octub're ydäl misitió año; el ca sËñf poj c mpra a los cónyuges Carlos
Romero y Rosa Portugal, eÝyeintey-seis'de septiembre de 1þil 13ovëcientos sesenta y dos, ante
el notario doctor Carlos Moyg illocht uno!dé etubje él m diŸiaño.
4.- GRAVAMENES Y OBSgVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTRÒSRGRAVAMEN S'HA I REVISADOS HASTA EL
10 DE ENERO DEI, 2011 oclgoa.g
Responsable: BOLIV'AR CAÑTE 'Y

RADOR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REt.isTROD LÒAPRLITIEDAD CERTIFICADO No.: C21575995001
FECHA DE INGREso: 01/03/2011

CERTIFICACION

Referencias: 19/02/1997-PART-163f-76i-5740r
Tarjetas:;T00000345902;
Matriculas:;0 ---

--- -
-s 7 ·

-..

El infrascrito Registrgdogdj.lagropie11sd dgestë yt.óý, lue o de evisados los índices y
libros que reposalitã1RekãrclWôjfinlégalÿ.liebi_da fo a c" (fi àù
1.- DESCRIPCÍ,01ŸDådÑËíÑPIEDXD: 1
Lote de terreno sigñad9 con el nú¾ os€ R ituado en la p uia SAN ROQUE de

o

cC

g NOR JIMENA

3.- FORMA DE WDQIÎlSÎËJ NTANTËGEhEN'UES:
Mediante adjudiálición real a^en su favor'en la partidióñ.'Epl'ebladacon Rosa Guachamín
Díaz; y otros, seg esc v torgáçl e ocho de octubre dŠihign vec þtosnoventa y seis,
ante el notario doctor Romigio.Põyëda, inscrita el diez y nueg dä;febrero de mil novecientos
noventa y siete; habietidoguntos quGi po'; herencia gelisñor Leonidas Caizapasto
Chicaiza, y otros, segúnisêntenQad oseki~ogegelivgictada r el señor Juez Segundo de
lo Civil de Pichincha, elgeinte X lete dë septie b unl povecientos noventa y cinco,
inscrita el diez de octubžeiçlel-viiismo-año; el aaúsantè;r cog'pra a los cónyuges Carlos
Romero y Rosa Portugal egeiÀtep de septièmbrý ci 1 'Švécientossesenta y dos, ante
el notario doctor Carlos Moya inscritàel uito-de octubre el isillo año. '

4.- GRAVAMENES Y OBSFJWACIOÑESi -'

y
' '

Ninguno.- LOS REgISTPsO pH lúlE S/ITAFT ID REVISADOS HASTA EL 1
O o

IlllllllllllllllllllllllI a y . . .

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPII DAD DEL CANTON QUITO

REGisTRODEI,ATROPIEDAD CERTIFICADO No.: C21553589001
DFLCOTÓ%QLITO

FECIIA DE INGRESO: 16/02/2011

CERTIFICACION

Referencias: 19/02/1997-PART-163f-76i-5740i
Tarjetas:;T00000263574;
Matriculas:;0

.

:-

El infrascrito Registrad r'de l'a Proþikdad de estëÍÒ:ntón1,uegode. revisados los índices y
libros que reposati en.el fi'rcÍiŠ,.eiilegal y debida foiirie çgilica'qué '

1.- DESCRIPCION DE-IJA'ËkOPIEDAD: 1

Lote de terreno signado con el núiero CINCO, tuhdo en la parroguia SAN ROQUE de este
Cantón -

PROPIETARIO(Sp
'

l os cónyuges TERESA CAIZAPESTO GUACHAMIN y JOSE I'UI CAJAMARCA.
RMA

DE'ÃDOUIŠI€I~ON
Y ANTECEDENTES:

Mediante adjudicäción réalizgå en:suŒavor en'la paitició½ òëlebrada oonRosa Guachamín
Díaz; y otros, según escritGgôtogada el ocho de octubre di"Ñilnovecieistos noventa y seis,
ante el notario doctor Regiigio Povetja, ins.crita el diez y nueje de febrero,de mil novecientos
noventa y sietc; habiendo juntós adquirido por herencia del señor Leonidas Caizapasto
Chicaiza, y otros, según'sentenciaL do posesión pfactiva dictad_aporiel señor Juez Segundo de
lo Civil de Pichincha, dl vei'nte y si.ete de-lieptiembre dé mil novecientos noventa y cinco,
inscrita el diez de octubre. del niintio año; el Ausänt pojiòrigira a los cónyuges Carlos
Romero y Rosa Portugal, èl yeinte y seis de septiembre de niil nqvocientos sesenta y dos, ante
el notario doctor Carlos Moy.a,it'inci·Ïtael uno de octubre déÍmisnfo año.
42RAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- Se aclara que s'è rejisó gravárienes a nombre de'16 ompradores como consta el
acta de inscripción.- LOS GISTROSADE'GISWAÑlENE HAN, SIDO REVISADOS
IIASTA EL 16 DI EBR ÒÈL 2Úl o'cho a. Ti

Responsable: LUIS CEVAI '

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAN1ENTE EXIN1EN DE RESPONSAßH DAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGt TLRODEIAP llOE AD CERTIFICADO No.: C31562497001
FECIIA DE INGRESo: 16/02/2011

CERTIFICA CION

Referencias: 23/02/2005-PO-9691f-4307i-10853r
Tarjetas:;T00000262119; «

Matriculas:;0
El infrascrgogR p d dè e s 's los índices y
libros que reposan en e in eg deÉfdaim que: .

1.- DESCRIPCI0N:DE LA PRÒ¾EDÄh:) "'
-

Lote de terreno sign'ado co 1.númerok (6), Libioadò,
.

a zona Yavirac, Barrio
Atacazo, de la parro Ëia 16 antógQuité.IcMATI ICULA número
ROQUE0000148.4

.

'
.

, ,
-, o "'

.4

2.- PROPIETŒlÚÒ(Š); . .24¾
'+-

Los cónyuges (UIS ËGBÊRO
,

'
.

ËDES CUICHAli
GUACHAMIN. . . , i
3.- FORMA DEÀDQUISÏ($QN. ,AlyT.ECEDENTES:
Mediante compra'a' los à ydgesgÖLBRTÇ)GERMAN ESC Ry ANA DEL ROCIO
RIVAS CUICHAN, sepñ:escfiturài úbliðato haa 1 VEIN CUATRO DE ENERO
DEL DOS MIL CUAÌÁÒ.iano arto X el cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacó inscri :VEINTE Ÿ 9Ë RERO DEL DOS MIL
CINCO. Habiendo éstqs.T d ÀÏliyþorlo 'seËorescóËyuge:ÑODBERTO GERMAN
ESCOBAR y ANA DËL RO Ò¾VAS,jnridÍìÁ6Èpra: Los' señoros LUIS RIVAS
CALDERON y LAU NlE ES -:GUICH Uþ MIN mediante escritura
otorgada el TREINTA D I M 33E 1Ê E IENÎÙS,NÒVENTA Y NUEVE,
ante el Notario Sexto Docto (clo alleŸÊse iiiso ta I doce de.enero del dos mil.
4.- GRAVAMENESY OhŠERTV-'A IONESi N..
Ninguno.- LOS ILEGISTR.O.SDE ' S N SIDO REVISADOS HASTA EL
16 DE FEBRERO 2LSÓll ocho d.m.
Responsable: REN - AL EIDA

lllllllllllllllllllllll ENCARGADO

I.os oxros cO.NSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA.3IENTE EXIilEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
i ALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'. å^ë¾'o"^ CERTIFICADO No.: C40669715002
FECHA DE INGRESO: 15/05/2008

CERTIFICACION

Referencias: 04/03/1997-PART-192f-93i-7629r
Tarjetas:;T00000262323;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno número SIETE, situado en la parroquia SAN ROQUE de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
La señora ROSA GUACHAMIN DIAZ, viuda.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Medianteadjudicación hecha en la partición celebrada con los cónyuges Segundo Cairapasto
Guachamín y señora, y Otros, según escritura otorgada el ocho de octubre de mil novecientos
noventa y seis, ante el notario doctor Remigio Poveda Vargas,,inscrita el cuatro de marzo del
mil novecientos noventa y siete.'
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
15 DE MAYO DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: GUIDO ARIA

mmm

IlllllllllllIlII man m

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABH IDAD Al CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO III: I.\ PROPIEl).tl) DEl. CANTON QUITO

('I:R I IFR' tuo No.: l'40824630(II
FF('ll i 111 INGRI••¾O: 02 05 .'f H)3

('VRTIFI('Af'lON
Referencias:12/04/1954-4ta-80f 220i 270fr El inlinscrito Registrador de la Propiedad de este

Cantón en Icgal forma certilica que:
.- DliSCRIPCION DI(_I A_PROPIED.tD

El Innuichic situado en la parroquiu San Roque, de este Cantón,
.- PROPIETARIO )

Adquirido en mayor extensión_por.I( E_ANTONIOYAl!O.casado
.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

Por compra a Adelu Sains iiuda de Proaño, según escritura celebrada c1 veinte y seis do
Noviembre de mil novecientos cincuenta y Ircs, ante el Noturio doctor Alejandro Troya,
inscrita ci doce de Abril de mil novecientos cincuenta v cuatro.-

- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES)
Por estos datos se encuentra que: a l'ojas cuarenta y ocho, número ciento treinta y uno, del
Registro de Prohibiciones de enajenar, Tomo ciento ocho, y con fecha veinto y dos de
Septiembrede mil novecientos setenta y siete, se halla inscrito la prohibición del Tribunal de
Menores do Pichincha, (Tribunal 2do), con ci Ollcio número 890-2-TMP, de diez y nueve de
los mismos mes y año, el mismo que contiene la providencia de quince de Scptiembre del
mismo año, dictada dentro de la petición fonmiladapor Segundo Rafael Corella, mediante la
cual y con el lin de precautelar los derechos del menor Mario Rodrigo Yapo Maila, ese
Tribunal, resuelve ordenar la prohibición de venta, enajcnación o constitución de cualquier
gravamen sobre ci predio reincionado. prohibición que se ordena mien.ras no se disponga lo
contrario.- A l'oja.) ochocientos siete, número quinientos vcinte y siete, del Registro do
Demandas, Tomo ejento veinte y siete, y con fecha veinte y cuatro de Junio de mil
novecientos ochònta y seis. se halla inscrita la demanda la misma que se inscribe por orden
del señor Juez Segundo de lo Civil de Pichincha (juicio I 162-96), en auto de diez y siete do
Junio de mil novecientos noventa y seis, propuesta por Zoilu Yupo Maila, en contra de entre
otros, de JoséAntonio Yapo Shuguli, pidiendo la nulidad de la escritura de compraventa,
otorgada ci vcinte de Septiembre de mil novecientos setenta y sictc, no inscrita el Registro de
la Pt'opiedad, del- Inngejg situado en la parroquin San Roquc, de este Cantón.- No se '

encuctitra einburgaßõ, ni Iffpotecado.- .I.OS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 2 I Mayo DEL 2003 ocho a.m.

Responsable: LUIS CEVALI (
'

' A EffútGISIRÃ ÒR.

Illllllllllllllllllllllllllli
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f REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RI.t.1bTRORPLAPROFagotD
nu.useno CERTIFICADO No.: C20808361001

FECHA DE INGRESO: 18/09/2008

CERTIFICACION

Referencias: 11/04/1990-1-645f-676i-10539r
Tarjetas:;TOOOOO286375;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros quereposan en el archivo, en legal y debida forma certificaque:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
La una séptima parte de derechos y acciones fincados en las dos terceraspartes del lote
situado en la parroquia San Roque de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
La señora MARIA YOLANDAASIFUELALEON, casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a María Matilde Le6n Díaz de Asifuela, mediante escritura celebrada el
diecinueve de marzo de mil novecientos noventa, ante el notario doctor Nelson Galarza,
inscrita el once de abril demil novecientosnoventa.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.-. LOS REGISTROS DE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOS HASTA EL
18DE SEPTIEMBREDEL 2008 ocho a.m.
Responsable: GUIDO 8

,
.... ...

PROPIEDAD QUtTO

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAbiENTE EX141EN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIPICANTE
VALIDEE DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGLD NTLATRL TOED4D
CERTIFICADO No.: C40706853001
FECHA DE INGRESO: 16/06/2008

CERTIFICACION

Referencias: 06/07/1993-1-1602f-1689i-22795r
Tarjetas::T00000263134;
Matriculas::0
Fl infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
il.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
I in lote de terreno ubicado en la parroquia San Roque, de este Cantón
1- PROPIETARIÒ(S): -

Los cónyuges JOSE JAIME DIAZ FRIAS y MARIA BEATRIZ REINA ESPINOSA.
.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

Por compra a Tomás Cajamarca Iñacasha, y otros, según consta de la escritura celebrada el
diez y ocho de Mayo de mil novecientos noventa y tres, ante el Notario doctor Manuel José
Aguirre, inscrita el seis de Julio de mil novecientos noventa y tres; adquirido en mayor
extensión. por-compra a la Sociedad en Predios Rústicos López Hermanos, mediante escritura
celebrada el veinte y cinco de Octubre de mil novecientos setenta y cuatro, ante el Notario
doctor Rodrigo Salgado, inscrita el once de Diciembre de mil novecientos setenta y cuatro -

A.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
16 DE JUNIO DEL 2008 ocho a.m.
Respo sable: EDUARDO PROAÑO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA31FNTE EXI31EN DE RESPONSABll IDAD AL CFRTIFICANTF
VALIDEZ DEL CERTIFR ADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
RE(.!STRODT.LAFROFIFDAD

DELC.tkTÓNQLITO EERHTIFICEADORNo.C4107/00660290600801

CERTIFICACION

Referencias: 23/06/1995-PO-8066f-10274i-24390r
Tarjetas:;T00000269191;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo. en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno desmembrado de uno de mayor extensión,
situado en la parroquia SAN ROQUE de este Cantón¢.-PROPIETARIO(S):
Adquirido por MARIA MERCE.DES CAJAMARCA IZA, soltera
'3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a TOMAS CAJAMARCA IÑACASHA y otros, según escritura pública
otorgada el siete de marzo de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Doctor Enrique
Díaz, inscrita el veinte y tres de juniode mil novecientos noventa y cinco.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
11 DE JUNIO DE 08 ocho a.m.
Responsable: REN EIDA

/ c EL ' DOR

llllIlllllllilIlIllllIllllllllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOI OS431FNTE EXI3fFN DF RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

NeTZ^° CERTIFICADO No.: Cl0693248001
FECHA DE INGRESO: 09/06/2008

CERTIFICACION

Referencias: 19/02/1997-PART-164f-77i-2345r
Tarjetas:;T00000268515;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE DE TERRENO nùmero 4 situado en la parroquia SAN ROQUE de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Los cònyuges: SEGUNDO AUGUSTO CAIZAPASTO GUACHAMIN y LEONOR JIMENA
GUACHAMIN CHNAGUANO:
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante adjudicación hecha en la partición celebrada con Rosa Guachamin Díaz y otros,
según escritura celebrada el ocho de octubre de mil novecientos noventa y seis, ante el
Notario Dr. Remigio Poveda, inscrita el diez y nueve de febrero de mil novecientos noventa y
siete; quienes adquirieron por herencia de de Leonidas Caizapasto Chicaiza; habiendo el
causante adquirido por compra a los cónyuges Carlos Romero y Rosa Portugal, el veinte y
seis de septiembre de mil novecientos sesenta y dos, ante el Notario Dr. Carlos Moya, inscrita
el uno de octubre del mismo año.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO: LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

Eon.T IO DGE OLO8ocho a.m.

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOI Ob43IENTE EllMEN DE RESPONSABILIDÁD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGK57RO DE LA TROPIEDAD
DEL CA'kTÓN Qi ITU

CERTIFICADO No.: C30696246001
FECHA DE INGREso: 03/06/2008

CERTIFICACION

Referencias: 19/02/1997-PARTIC-166f-78i-5788r
Tarjetas:;T00000266169;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón. luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno nùmero UNO, situado en la parroquia SAN ROQUE de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
INES PIEDAD CAIZAPASTO GUACHAMIN Y JOSE MIGUEL QUINGALOMBO,
cónyuges.¢.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante adjudicación hecha en la partición celebrada con Rosa Guachamin Díaz y
otros, según escritura celebrada el ocho de octubre de mil novecientos noventa y seis, ante el
Notario Doctor Remigio Poveda, inscrita el diez y nueve de febrero de mil novecientos
noventa y siete: quienes adquirieron por herencia de de Leonidas Caizapasto Chicaiza;
habiendo el causante adquirido por compra a los cónyuges Carlos Romero y Rosa Portugal, el
veinte y seis de septiembre de mil novecientos sesenta y dos, ante el Notario Doctor Carlos
Moya, inscrita el uno de octubre del mismo año.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se revisa como JOSE MIGUEL QUINGALOMBO DIAZ.- LOS REGISTROS
DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 3 DE JUNIO DEL 2008 ocho
aR

onsabi VANNY QUISPE

Illlllllllllllllil'ym -

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA31ENTE ENI31EN DE RESPONSABII ID AD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELATROPIEDAD
DEI.CAtTÒNQvm> CERTlFICADO No.: C50700884001

FECHA DE INGREso: 02/06/2008

CERTIFICACION

Referencias:15/02/2002-PROP-7128f-3455i-8667r
Tarjetas::T00000106644:
Matriculas::0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
Í1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno con matrícula número ROQ-00000221,situado en la parroquia SAN ROQUE
de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
El señor SEGUNDO MARCELO CAJAMARCA IZA, casado con la señora MARIA
MERCEDES CHICAIZA YAPO.
).-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges CESAR AGUAYO LLASAG e ISABEL SANGUCHO
CHICAISA, según escritura otorgada el VEINTE Y UNO DE ENERO DEL DOS MIL DOS.
ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita
el quince febrero del dos mil dos; habiendo los vendedores adquirido por compra a Tomás
Cajamarca y otros, según escritura otorgada el nueve de julio de mil novecientos noventa,
ante el notario doctor Manuel José Aguirre, inscrita el seis de septiembre del mismo año:
estos adquirieron por herencia de María Rosario Iza, habiendo la causante adquirido
conjuntamente con Tomás Cajamarca. mediante compra a la Sociedad de Predios Rústicos
López Hermanos, el veinte y cinco de octubre de mil novecientos setenta y cuatro, ante el
notario doctor Rodrigo Salgado, inscrita el once de diciembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra: a fojas 583, número 154, del Registro de Prohibiciones de
enajenar, Tomo ciento treinta y nueve y con fecha VEINTICINCO DE ENERO DEL DOS
MIL OCHO, a las DIECISEIS horas y TREI.NTA Y SIETE minutos. se presento el auto del
CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, dictado por el Señor Juez VIGESIMO
PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
EJECUTIVO No 1190-2007-HEscuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue el
DOCTOR WALDIR WlNMAR CARRION GONZALEZ en calidad de GERENTE Y
REPRESENlANTE LEGAL DE LA EMPRESA "PROFAMILIA CIA LTDA" en contra de
SEGUNDO MARCELO CAJAMAlfC& IZA, se dispone la Prohibición de enajenar LA
TOTALIDAD DE LOS DERECHOnY ACCIONES QUE LE CORRESPONDEN AL
DEMANDADO SEÑOR: SEGUNDO MÀRÚELO CAJAMARCA IZA, FINCADOS en el
lote de

t^erreno
con matricula número ROQ-00000221,situado en la parroquia SAN ROQUE

de este Cantón, adquirido por el señor SEGUNDO MARCELO CAJAMARCA IZA, casado
con la señora MARIA MERCEDES CHICAIZA YAPO, mediante compra a los cónyuges
CESAR AGUAYO LLASAG e ISABEL SANGUCHO CHICAISA, según escritura otorgada
el VEINTE Y UNO DE ENERO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del
cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el quince febrero del dos mil dos:
habiendo los vendedores adquirido por compra a Tomás Cajamarca y otros, según escritura
otorgada el nueve de julio de mil novecientos noventa, ante el notario doctor Manuel José
Aguirre, inscrita el seis de septiembre del mismo año; estos adquirieron por hetencia de María
Rosario Iza, habiendo la causante adquirido conjuntamente con Tomãs Cajamarca, mediante

LOS DATOS CONSfGMDOS ERRÓNEA O DOLOSATIENTE EXIifEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL*CERTIFICADO 30 DIAS



compra a la Sociedad de Predios Rüsticos López Hermanos, el veinte y cinco de octubre de
mil novecientos setenta y cuatro, ante el notario doctor Rodrigo Salgado, inscrita el once de
diciembre del mismo año: también se hace constar que no está embargado ni hipotecado.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE
JUNIO DEL 2008 ocho a.m.

esp6nsable: FREDDY HERRERA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTEDDELAFR PIEDAD
on.cmeo = CERTIFICADO No.: C40682661001

FECHA DE INGRESO: 28/05/2008

CERTIFICACION

Referencias: 17/11/1995-PO-14449f-18516i-45905r
Tarjetas::TOOOOO265531;
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
11.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
INMUEBLE situado en la parroquia SAN ROQUE de este Cantón
).- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges: JORGE EDUARDO YAPO VELASTEGUI y ROSA MARIA CAJAMARCA:

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a los cònyuges Juan palomo Allauca y Lucienda aguayo, segùn
escritura celebrada el veinte y dos de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el
Notario Doctor Manuel Josè Aguirre. inscrita el diez y siete de noviembre de mil novecientos
noventa y cinco:
\4.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno: LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 28
DE MAYO DEL 2008 ocho a.m.

nsable: EDGAR LEON

LOS DA TOS CONSIGN ADOS FRRÓNF A O DOI 05\\1ENTF E\IilEN Of RESPONSABII ID tD \L CFRTIFICANTE
i \LIDEZ DEl.( ERTIFIf \DO 3tl DIM



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO ^

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÓNQvno CERTIFICADO No.: C50644282001

FECHA DE INGRESO: 26/05/2008

CERTIFICACION

Referencias:11/12/1974-2-420f-941i-30904reendnsj
=

Tarjetas:;T00000023502; '

Matriculas:;0 :
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones sobrantes, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia San
Roque, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
SEGUNDO TOMAS CAJAMARCA, casado.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
En mayor extensión, por c~ompra a la Sociedad de Predios Rusticos Lopez Hermanos, según
escritura otorgada el veinte y cinco de octubre de mil novecientos setenta y cuatro, ante el
notario doctor Rodrigo Salgado, inscrita el once de diciembre de mil novecientos setenta y
cuatro. Se aclara que existen varias ventas de derechos y acciones, así como de lotes de
terreno.-
4 - GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se revisa gravámenes, a nombre del comprador como Segundo Tomas
Cajamarca Iñacasha.-
LOS REGISTROS D RAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 26 DE
MAYO DEL 2008 oc .m.

Responsable: WASHI ON BANDA -

-

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOI OSAAIENTE EXI31EN DE RESPONSABILIDAD Al CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTÔN QUlTO

CERTIFICADO No.: C40681835001
FECHA DE INGREso: 26/05/2008

CERTIFICACION

Referencias: 19/02/1997-PRO-167f-79i-5789r
Tarjetas::T00000264603;
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida fonna certifica que:
L- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE de terreno signado con el número TRES, situado en la parroquia SAN ROQUE, de este
cantón.
\2.-PROPIETARIO(S):
CónyugesLUIS ALFREDO CAIZAPASTO GUACHAMINY ELSA PIEDAD MORENO.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante adjudicación realizada en su favor en la partición celebrada con Rosa Guachamín
Díaz; y otros, según escritura otorgada el ocho de octubre de mil novecientos noventa y seis,
ante el notario doctor Remigio Poveda, inscrita el diez y nueve de febrero de mil novecientos
noventa y siete; habiendo juntos adquirido por herencia del señor Leonidas Caizapasto
Chicaiza, y otros, según sentencia de posesión efectiva dictada por el señor Juez Segundo de
lo Civil de Pichincha, el veinte y siete de septiembre de mil novecientos noventa y cinco,
inscrita el diez de octubre del mismo año: el causante, por compra a los cónyuges Carlos
Romero y Rosa Portugal, el veinte y seis de septiembre de mil novecientos sesenta y dos, ante
el notario doctor Carlos Moya, inscrita el uno de octubre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
26 DE MAYO DL 2g8 ocho a.m.
Responsable: VICE - RAMIREZ

\\\\lllllllllllItumm g

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOI OSA\lENTE FXIMEN DE RESPONSARILID AD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



GISTRÖDE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEI.CANTóNOUITU '

CERTIFICADO No.: C30674809002
FECHA DE INGRESo: 26/05/2008

CERTIFICACION

Referencias: 11/04/1990-1-640f-672i-10535r
Tarjetas:;T00000264346;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debicla forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en las dos terceras partes del lote de terreno situado en la
parroquia SAN ROQUE de este Cantón¢.-PROPIETARIO(S):
Adquirido por RODRIGO ASIFUELA LEON, soltero.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a MARIA MATILDE LEON DIAZ VDA. DE ASIFUELA, segùn escritura
otorgada el diez y nueve de marzo de mil novecientos noventa, ante el notario doctor Nelson
Galarza, inscrita el once de abril del mismo año.
!4.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 614 nùmero 290 del Registro de Demandas, tomo 132, y con fecha veinte y siete de
mar7O del dos mil uno, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez Octavo de lo Civil de
Pichincha (juicio868-2000-E.M.T.) en auto de treinta y uno de octubre del dos mil, propuesta
por Luz Maria Guachamìn Dìaz y otros, en contra de Rodrigo Asifuela Leòn y otros, pidiendo
la partición del inmueble. Tambièn se hace constat que los mencionados derechos y accion s
no se encuentran hipotecados, embargados ni prohibidos de enajenar. LOS REGISTROS .

GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 26 DE MAYO DEL 2008 o
a.m.
Responsable: JOSE PEREZ

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXT\fEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD

CERTIFICA CION

Referencias: 23/06/1995-PO-8067f-10276i-24392r
Tarjetas::T00000264340:
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:$1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno situado en la parroquia SAN ROQUE de
este Cantón
6.-PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cònyuges RODRIGO ASIFUELA LEON Y MARIA DOLORES
CAJAMARCA.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Tomàs Cajamarca Iñacasha y otros, segùn escritura otorgada el siet' r
marzo de mil novecientos noventa y cinco, ante el notario doctor Enrique Diaz. inscrit l
veinte y tres de juniodel mismo afio.
!4.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
26 DE MAYO DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRODELAPROPIEDAD g /"" "° CERTIFICADO No.: C50644036002 -/

FECHA DE INGRESO: 23/05/2008

CERTIFICACION

Referencias: 03/07/1992-1-1914f-2034bisi-22053r
Tarjetas:: I00000263579:
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno, situado en la parroquia SAN ROQUE de este Cantón

.- PROPIETARIO(S):
El señor JOSE LUIS CAJAMARCA IZA, soltero.
).-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor Tomás Cajamarca, casado y Otros, según escritura otorgada el
veinte y dos de noviembre de mil novecientos noventa y uno, ante el notario doctor Manuel
José Aguirre. inscrita el tres de juliode mil novecientos noventa y dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
23 DE MAYO DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: GUIDO ARI g

IlliIlIIIllllicaum m

LOS DA TOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA31ENTE EXDIEN DE RESPONSAßlLIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DELCANTÒNQLi O CERTIFICADO No.: 050644036001
FECHA DE INGREso: 23/05/2008 :

CERTIFICACION

Referencias: 19/02/1997-PART-163f-76i-5740r
Tarjetas::T00000263574:
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo. en legal y debida forma certifica que:
11.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno signado con el número CINCO, situado en la parroquia SAN ROQUE de este
Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges TERESA CAIZAPASTO GUACHAMIN y JOSE LUIS CAJAMARCA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante adjudicación realizada en su favor en la partición celebrada con Rosa Guachamín
Díaz: y otros. según escritura otorgada el ocho de octubre de mil novecientos noventa y seis,
ante el notario doctor Remigio Poveda, inscrita el diez y nueve de febrero de mil novecientos
noventa y siete; habiendo juntos adquirido por herencia del señor Leonidas Caizapasto
Chicaiza, y otros, según sentencia de posesión efectiva dictada por el señor Juez Segundo de
lo Civil de Pichincha, el veinte y siete de septiembre de mil novecientos noventa y cinco.
inscrita el diez de octubre del mismo año: el causante, por compra a los cónyuges Carlos
Romero y Rosa Portugal, el veinte y seis de septiembre de mil novecientos sesenta y dos, ante
el notario doctor Carlos Moya, inscrita el uno de octubre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- Se aclara que se revisó gravámenes a nombre de los compradores como consta el
acta de inscripción.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 23 DE MAYO DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: GUIDO ARI S

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXI\IEN DE RESPONSABHJDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELAPROPIEDAD
DELCANTÓNQilTU CERTIFICADO No.: C4068115l001

FECHA DE INGRESO: 21/05/2008

CERTIFICACION

Referencias: 0 l/06/1971-2-222f-614i-9240r
Tarjetas:;T00000044925:
Matriculas::O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:)
derechos y acciones, tincados en el predio, situado en parroquia LA LIBERTAD de este
Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
RAMON GUACHAMIN (Siñalin), casado.
J.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges José Reinaldo Llugcha y Zoila Constante, según escritura
celebrada el verinte y uno de mayo de mil novecientos setenta y uno, ante el Notario Dr.
Jaime Nolivos, inscrita el uno de juniode mil novecientos setenta y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGI'NO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA El
21 DE MAYO DEL 2008 ocho a.m.

onsable: EDGAR LEON

llllllllllllllllamas

i OS DA IOS CONSIGN \DOS ERRÓNFA O DOI OS IENTE ENiilFN DE RESPONSAßlLID \D AI, CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA TROFIEDAD
u.cssson=

. CERTIFICADO No.: 050643101001
FECHA DE INGRESO: 20/05/2008

CERTIFICACION

Referencias: 11/04/1990-1-644f-675i-10538r
Tarjetas::T00000181316;
Matriculas:;0

^

El infrascrito Registrador de la Pfopiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
La una séptima parte de los derechos y acciones fincados en las dos terceras partes del LOTE
DE TERRENO situado en la parroquia SAN ROQUE de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE ARTURO ASIFUELA LEON, casado
0,- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la señora María Matilde León Díaz viuda de Asifuela, mediante escritura
pública otorgada el diez y nueve de marzo de mil novecientos noventa, ante el Notario doctor
Nelson Galarza, inscrita el once de abril de mil novecientos noventa.-
4.- GRAV MENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. OS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
20 DE ]\ 3 DEL 2008 ocho a.m.
Responsabi UL GUZMÁN

'ilillillilliillmaas e

I ON DA TON CONSIGNADON FRRÓNE \ O DOI.ONAt1FN IF ENiilFN OF RESPONRAßll IDAD Al ( ERTIFICANTF
V.tLIDEL DEl. t ER IIFK .tDO 30 DI.ts



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

¿??JEL"^ CERTIFICADO No.: C30673510001
FECHA DE INGRESO: 20/05/2008

CERTIFICA CION

Referencias: 22/06/1990-1-1097f-1098i-17326r
Tarjetas::T00000020772:
Matriculas::0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivó, en legal y debida.forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno situado en parroquia SAN ROQUE de este Cantón

.- PROPIETARIO(S):
señorita DOLORES CAJAMARCA LEON, soltera

.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a Toinás Cajamarca., casado y otros, mediante escritura pública otorgada el doce
de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario doctor Manuel José Aguirre,
inscrita el veinte y dos de juniode mil novecientos noventa.-
9.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
20 DE MAYO DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: B AR CASTELO

IllllllIlllIllipimming

i OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA31ENTE EililEN DE RESPONSABII IDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAN



4 O
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REG ODEL PROPIEDAD CERTIFICADO No.: C306735 l 1001
FECHA DE INGRESO: 20/05/2008

CERTIFICACION

Referencias:11/12/l995-PO-15449f-19742i-49287r
Tarjetas:;T00000038396;
Matriculas::0 :
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Inmueble situado en la parroquiaSAN ROQUE de este Cantón

.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges: Víctor Hugo QuingalomboJayo y María Laura Pachacama Pinargo.
G.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges: Jesús Pachacama Sinailín y Luz Maria Pinargote Sinailín;
según escritura otorgada el trece de octubre de mil novecientos noventa y cinco, ant el
Notario doctor Enrique Díaz, inscrita el once de diciembre de mil novecientos nove y
cinco: habiendo los vendedores adquirido por compra a Rafael Alberto Yapo y María M °na

Guacollantes, el treinta y uno de enero de mil novecientos ochenta, ante el notario or
Ulpiano Gaybor, inscrita el ocho de febrero del mismo aflo.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 0
DE MAYO DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ

llllllililllillll pm -

i

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA\lENTE EXI3tEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELAFROFIEDAD
on.caremo CERTIFICADO No.: C40680240001

FECHA DE INGRESO: 19/05/2008

CERTIFICACION

Referencias: 21/l l/1996-PO-13813f-17359i-46105r
Tarjetas:;TOOOOOO29828;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
\1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE de terreno situado en parroquia SAN ROQUE de este Cantón con superficie ciento
ochenta metros cuadrados,
(2.- PROPIETARIO(S): X
Cónyuges: CARLOS QUINGA y ROSARIOLEÓN DÍAZ.
).-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a María Rosa Guachamín y otros, según escritura celebrada el dos de
febrero de mil novecientos noventa y tres ante el Notario doctor Manuel José Aguirre, inscrita
el veinte y uno de noviembre de mil novecientos noventa y seis; quienes adquirieron a la
muerte de Leonidas Caizapasto, habiendo el causante adquirido por compra a Carlos Eloy
romero, el veinte y seis de septiembre de mil novecientos sesenta y dos, ante el Notario doctor
Carlos Moya, inscrita el uno de octubre del mismo año:
4.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se aclara que se ha revisado como Carlos Quinga,con un solo nombre y un
apellido; y Rosario León Díaz, co un solo nombre.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HAST L 19 DE MAYO DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: MANUEL CLA Q

1OS DATOS CONSIGNADON ERRÓNEA O DOl OSØlENTE EXIilEN DE RESPONSABILIDAD AI, CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGESTRO DE I A THOPl£DAD -

an.craosonm CERTIFK ADO No.: C20 832 6001
FECHA DE 1NGRESO: 10'05'2008

CERTIFICACION

Referencias: 2>06 1995-PRO-8068f-10277i-24393r
Tarjeto::T00000262929:
%1atriculas: Û

- El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
11.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOS DERFCHOS Y ACCIONES, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia SAN
ROQUE de este Cantón.
2.- PROPIETARlO(S):!
t '\RLOS ALBER FO CAJAMARCA 17A. soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION V ANTECEDENTES:
Mediante compra a Tomás Cajamarca Iñacasha y otros, según escritura otorgada el siete de
marzo de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario doctor Enrique Díaz. inscrita el
veinte y tres de junio de mil novecientos novema y cinco., Habiendo éstos adquirido por
herencia de los bienes dejados por María Rosario Iza, habiendo la causante adquirido en junta
de su esposos Sr. Segundo Tomás Cajamarca, por compra a la Sociedad en Predios Rústicos
López-Hermanos. el veinte y ocho de octubre de mil novecientos setenta y cuatro. ante el
\otario doctor Rodrigo Salgado, inscrita el once de diciembre del mismo año.
J.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
N:INGUNO.-108 REGISTROS DE GRAVAMENFS HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
19 DE MAYO D' 2( )8 ocho a.m.
Responsable: VlCE AMIREZ

I OSDATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOf OS431EN"1F EXl31EN DE RESPONSABILIDAD AL ( I RTIFICANTE
VALIDEZ DEL < ERTIFICADO 30 DIAN



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELAPROPIEDAD
DEI,CATÓNQUO CERTIFICADO No.: C50642687001

FECHA DE INGRESo: 16/05/2008

CERTIFICACION

Referencias: 06/09/1990-1-1454f-1450i-24578r
Tarjetas:;T00000262552:
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
11.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE DE TERRENO situado en la parroquia SAN ROQUE de este Cantón
).-PROPIETARIO(S):
El señor JORGE AURELIO IZA, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Tomas Cajamarca, casado, y otros, segùn escritura otorgada el nueve de
julio de mil novecientos noventa, ante el Notario doctor Manuel Jose Aguirre, inscrita el seis
de septiembre de mil novecientos noventa.
14.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NTNGUNO. Se aclara que se reviso gravamenes a nombre del comprador con un solo
apellido - no consta en la petición.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISA . ASTA EL 16 DE MAYO DEL 2008 ocho a.m.
Respousable: L GUZMÁN

I OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA31ENTE EXIilEN DE RESPONSAB1LIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO3(I DTAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REldSTRO DE LA PROPIEDAD
a cuatro CERTIFICADO No.: C40669715001

FECHA DE INGRESO: 15/05/2008

CERTIFICACION

Referencias: 23/02/2005-PO-9691f-4307i-10853r
Tarjetas:;T00000262119;
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
il.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno signado con el número SEIS (6), ubicado en la zona Yavirac, Barrio
Atacazo, de la parroquia SAN ROQUE, de este cantón Quito.con MATRICULA número
ROQUE0000Ì48.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges LUIS RIVAS CALDERON y LAURA MERCEDES CUICHAN
GUACHAMIN.
ß.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges NOLBERTO GERMAN ESCOBAR y ANA DEL ROCIO
RIVAS CUTCHAN, según escritura pública otorgada el VEINTE Y CUATRO DE ENERO
DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón, inscrita el VEINTE Y TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL
CINCO. Habiendo éstos adquirido por los señores cónyuges NOLBERTO GERMAN
ESCOBAR y ANA DEL ROCIO RIVAS, mediante compra a Los señores LUIS RIVAS
CALDERON y LAURA MERCEDES CUICHAN GUACHAMIN, mediante escritura
otorgada el TREINTA DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE,
ante el Notario Sexto Doctor Héctor Vallejo Espinosa, inscrita el doce de enero del dos mil.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
15 DE MAYO DEL 2008 e,cho a.m.
Responsable: GUIDO ARIA

LOS DATOS CONS1GNADOS ERRÓNEA O DOLOSA31ENTF EXIilEN DE RESPONSABII 1DAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C50127333001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGREso: 26/04/2004 '

CERTIFICACION
Referencias:03/02/1966-1-45f-125i-1489r

Tarjetas:;TOO000033114;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCIUPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno situado en la parroquia SAN ROQUE de este Cantón. -

2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges SEGUNDO ELICEO CAJAMARCA Y MANUELA LLUGCHA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges Leonidas Caizapasto y Rosa Guachamin, según escritura otorgada
el dos de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco, ante el notario doctor Ulpiano
Gaybor, inscrita el hes de febrero de mil novecientos sesenta y seis.- La revisión de
gravámenes se realizo como Segundo Eliceo Cajamarca León y Manuela Llugcha Yapo.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
26 DE ABRIL DEL 2004 ocho a.m.

000025140
Responsal>le: WASHINGT A UiulYSYSTEM ECUADOft %CUFUTY SYS

LOS DATOS CONSlGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIl\IEN DE RESPONSABILlDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEI CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40147096001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 12/07/2004

CERTIFICACION
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:

1.- NEGATIVA:
Se aclara que:almargen de la propiedad de señor Francisco Asipuela situado en la parroquia
San Roque de este cantón, adquirido en la forma como se solicita se encuentra varias ventas
de derechos y acciones razón por la cual es necesario solicitar en esta oficina una certificación
de las ventas con porcentaje para determinar si existe o no sobrante, hablar con el señor
Fabián Hernánde uito 12 DE JULIO DEL 2004 ocho a.m.

IllliIlIllIIIIllllllllllIIlIllllIll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C50900169001
FECHA DE INGRESO: 19/03/2004

CERTIFICACION
Referencias:11/12/1974-2-420f-941i-30904r

Tarjetas:;TOOOOOO23502;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones sobrantes, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia San
Roque, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
SEGUNDO TOMAS CAJAMARCA, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
En mayor extensión, por compra a la Sociedad de Predios Rusticos Lopez Hermanos, según
escritura otorgada el veinte y cinco de octubre de mil novecientos setenta y cuatro, ante el
notario doctor Rodrigo Salgado, inscrita el once de diciembre de mil novecientos setenta y
cuatro. Se aclara que existen varias ventas de derechos y acciones, así como de lotes de
terreno.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
19 DE MARZO DEL 2004 cho a.m.

T/83 *

Responsable: LUIS CEVAL

L GISTRADOR'

4NCARGADOIllllllllliNGHIBIEULI| ||||||il|||lig gi ||DE LA PROPIEDAD
QUITO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUITO

CERTIFICADO Ho. : 05011846.001

EECHA DE INGRESO : 20-03-1995

H DE ENTREGA : 03-04-1995 /

CE IFICADOR : EL -s

CERTIFICACION

2 420 941 El infrascrito Registrador de la Propiedad del cantón

Iegal forma tiene A 'Sien certificar que; revisados los indices de

los 'registros de hipotecas y gravAmenes,desde el año de mil

ciÀntos setenta, hast la presente fecha,para ver los gravémenes

hipotecarios,embargos y pro biciones de enajenar que afecten a la

parte sobrante del i'amueble situado en la parroquia San Roque de este

cantón, adquirido en mayor extensión por SEGUMDO OMAS CAJAMARCA.

mediante compra hecha a la Sociedad en Predios Rústicos

López-Hermanos, según escritura celebrada el vein ey ocho de octubre
i

de mil novecientos setenta y cuatro, ante el Notarios.nector Rodrigo

Salgado, _inscrita el.once de diciembre del mismo año; por éstos datos

no se encuentra ningún gravamen hipotecario, también se hace constar

que no está embargado ni prohibido de enajenar. Quito, a treinta y

uno de marzo de mil novecientos noventa y cinco, las ocho a.m.

El Registrador



... otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA,. debidamente firmada y sellada en

Duito, a los treinta y un dias del mes de Marzo de mil

. novecientos noventa y cinco.-

DR._ E.NRIGUE D 7 EROS
. O AZ

¡s. TARIO DECIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO

NOTAM
18o

Con osta fecha queda inscrita la presente escritura

en el REG'STRO DE PROPIEDAD del presente

aña Temo.....
..


